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AGUA ELECTRÓN S.A. DE C.V. / 

) Avenida Río Grijalva, número 6, entre las calles Río 
Pánuco y Casoádas Agua Azul, Fraccionamiento 
Alegría (Laauitos), Ti Jxtla Gutié.rrez, Estq_do de Chiapas 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

) 
TELECOMUNICACIONES 

Ciudad de México a v~tiuno ?e febrero de dos rnJI dieciocho.- Visto para r 
exped\ente E-lfT.UC.DG-SAN.111.0252/2017, formado con ~otivo del pto__cedimiento 

administrativo de impdsició11 de sanción y declaratoria de pérdida de\. bieoos, 

instalcicione~ y equipos en/benefido í'" de la\ Nacidm, iniciad? mediant~ acu~rdo de \ J 

v'eintisiete de octubre de dos mil diecisiete y notificado el treinta de octubr~ del mismo 

año por este Instituto Federal de Telecomu~icaflones en adelante "IFT" o "Instituto"), por ¡ 

conducto de la Uni~ad de Cump\imiento en I contra 9e la persond ~oráT constjiuida f / 

como AGUA ELECTRÓN S.A. DE C.V., en su ca~ácter de propietaria de los eqGipos> de 
Á / / 

radiocomunicación privada operando en la t_ecuencia 149.625 MHz (en 9delarte e 

\ 

\ 
! 

indistintamente como el PRESUNTO INFRACTOR o AGUA ELECTRÓN), ~orla presunta

infracción a lo dispuesto en los artículos 66 en relación( con el 67 fracción 111, y 69 en 

/r~lación con los artículos 75 y 76 fracción 111 inciso a) y consecuente\ne11te la pro~able (-
\ ... \ 
actualización de la hipótesis normativa previst9 en el artículo 305, todos de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radicidifusión (en adelante "LfIR"). Al respecto, se -emite la 
1 

presente RJsolución de conformidad con lo siguieote1 y 1 "' 
( -- ~ 

RESULTAN DO 
1 . 

~ I ' 
PRIMERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5007/2015 de siete de octubre de dos mil 

quin;e, la Dirección Genei~I de Supervisión informó a la Diredción General de 
' ~ 

Verificación, ambas pertenecientes a la Unida6 de Cumplimiento de este Instituto, que 
-- \ 

en el,;jercicio be SLJS atribucion~s y a fin de revis°{ lds pados1¡6or C<\f1Cepto de derechós, 

productos y aprovechamientos. de los concesionarios, autoriíados 'Y demós sujetos 

regulados, había detectado que diversos permisionarios entre los que se encontró a la, 

persona moral co~stltuida 6om0¡AGUA ELECTRÓN S.A. DE C.V., seguían '~aciendo uso de 

\ \ 

\ 
! 

Páginp 1 d$ 59 

I 
) 

\ 

) ( 

\/ 

andrea.vera
Cuadro de texto
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frecuencias del espectro radioeléctrico, aun. cuando los permisos correspondientes se 

encontraban vencidos. \ 

En consecuencia, solicitó a la Dirección General de Verificación (en adelante DGV) que 

se realizara la visita_de verificaciónrespectiva a efecto de que se or~enar!=J ~jecutar las 

medides provisionales, para el ciJso de que se acreq(tara que se continuaba usando 
, / 1 

frecuencias del espectro radioeléctrico sin contar1 con permiso, autorización y/o 
1 / 1 

asign<}ción. 

/ .,,,,,.- ", ~ 
~ / / 

\ J 

/ 

I 

( 

SEGUNDO. En seguimiento al oficio IFT/225/UC/DG-SUV/f:JJ37/2015 de siete de octubre 
.. -

de dos mil quince, mediante diverso IFT/f25/UC/DGA-VESRE/865/2016, de diecisiete de 
• 1 

noviembre de dos mil dieciséis, la Dirección General Adjunta de Vigilancia del. Espectr~ 

R_9dicieléctrico, (en adelánte la DGAVESRE) i(1formó a la DGV, q~e personal adscrito a 

esa Direccióry General Adjunta había llevado a cabo trabajos de radiomonitoreo y . 
.. / 

vigilancia delespectro radioeléctrico en diversas poblaciones del Estado de Chiapas; 
1 ,.. 

/ , "-,, 

de cuyo resultado se obtuvo que en el domicilio ubicado en:Carretera Tuxtla-Chicoasén 

Lote #2, Frac~ionamiento~os Laguitos ln~()navit,t.P. 29028, Tuxtla Guttérrez, Estado de 

Chiapas, Id empresa AGUA 1ELECTRÓN S;A. DE C.V., se encontrqba usando las 

frecuencias 149.625 MHz y 152.375 1 MHz, lo cual se hizo constbr en el INFORM~ DE 
! , _I 1. \ 

RADIOMONITOREO numero IFT/1116/2016 de fecha treinta y .LJno de octubre de dos\ mil 

I 
\ 

. / / \ 

TERCERO. Con los elementos descrito7 y, en ejercicio de sus atribuciones ~e verificación 

previstas en el ..Grtículo 43, fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, la DGV emitió el oficio IFT/225/UC/DG-VER/1088/2017 de dos de 
I 

_Junio de dos miLdiecisi1ete, mediante el cual ordenó la práctica de la visita de inspeceión-
1 1 ( 

verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/0168/2017, dirigida a ' 
1 . 

- y/e, propietadf?, y/o responsable y/o encargado u ocupante-· d_ €7,I inm40bl~ 

ubicado eM Carretera Tuxt/a - Chicoasén Lote #2, Fraccionamiento los Laguitos lnfonavit 
,\ 

C.~. 29028, Tuxtla Gutiérrez, Ef:J:ª'zº 1e Chiapas", con el objet~ d~ " .. . copstat?r y verificar 

. d· (/ / \ 
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si los equipos y/o sistemas de telecomunicaciones y/Óservicios de tel~omenicaciones ¡ 

de LA VISITADA operan las frecuencias 149.625 MHz y 152.375 MHz, o cualquier otra 
( 

frecuencia de uso determinado, y en su caso, verificar que cuenta con instrumento legal 

vigente erriitido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la extintcTComísión .. 
Federal de Te!ecbmunícacíones o el Instituto Federal de Telecomunicaciones que 

1 justífíque su uso legal ... ". 
) \ 

/ 

CUARTO. En cumplimiento a la orden precisada en el Resultando· anterior, el seis de junio 
\ ) 

de dos mil diecisiete, los ins~ectores-verificadores en mqteria de telecor-f1Unicaciones 'y 
' " . 

radiodifusión adscritos a la DGV (en adelante "LOS VERIFICADORES") se constituy~ron en 

el inmueble ubicado en Carretera Tuxtla -Chicoasé\n tote #2,1 Fr~ccionar¡nierto Los 

Laguitos lnfonavit, <l.F?. 29028, Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, en dónde los atendió 

una persona de nombre duien se identificó con 

credencial para votar expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral con número 

de folio quien manifestó ser la persona autorizada por AGUA ELECTRÓN \ 
/ \ / / / ( 
S.A. DE C.V., (en lo suces~vo, LA Vl~ITADA), para atender 6 LOS VERIFICADORES, ¡,in 

- acreditar su dicho, levantándose el acta de verificación\ordinaria númer6 IFT/UC/DG

VER/0168/201 r_la cual se dio por termin_ada ~I mismo oía de su inicio. 
/ . 

\ / 
En dicha acta, se hizo cons-t_ar que se detectó que LA yIslTADA se encontrcibaprestandp 

)/ 
servicios de telecomunicaciones consistentes en radiocomunicación privada haciendo 

. . . 

uso de,[a fre\~uenc::ia 149.6,t5 MHz, sin cohtar con la concesión correspo1diente, por lo 

que, en ese se;ntido, LOS VERIFICADORES procedieron al aseguramiento de los siste~as, 

instalaciones y equipos de telecomunicaciol7ie's que se describen a continuación: 
! 1 

Radiocomunicación 
/ Motorola PR5l00 103TCSE474 

; (radio base) 
0055 

J 
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j Línea de transmisión \ ' ' -

conectada ? la_~ ¡-Sin marca No l línea 
/ 

NovisioJe 0053 
antena visi~le visible l antena ,,--·· 

omnidireccional ~ 

\ \ 

' 
/ 

Fu~;mte de' poder Astron 
,, 

RS/20A No visible l 0054 
/ ' J 1 

r i: 

Asimi~mo, con fundamento¡ en el artículo 524 c;;je la Ley de Vías Generales--,dé 
1 • 1 1 

· Comunicación (en adelante "LVGC"),' se le otorgó un plazo de diez días hábiles 
I -. 

contaq~s a partir del díá siguiente de su conclusión para presentar las pruebas y 

defensas que a su interés conviniera. \ 

,,¡ 
/ --- "' / 

El plazo de diez días hábiles otorgado pa'Ka que LA VISITADA en uso de su garantía d1 
audiencia presentara pruebas y defensas de su partE?, transcurrió del siete al veinte de 

junio de dos rt1il diecisiete, sin contqr los días diez, once, diecisiete y dieciocho de junio 
' I I 

del dos mil diecisiete, por ser sábados, d1mingos en términos del artículo 21 de la LFPA. 

\ ' ' '¡ 

Estand6 dentro del pla~ o concedido al efecto, se advierte que con fecha \veinte de junio--

de d_os mil diecisiete, se depositó en Correos de-México el escrito a tr~vés d7J c~al el C. 

, quien se ostentó como apoderado leQal de AGUA 

ÉLECTRQN pr~sentq ant~ la Oficialía /de Partes de este Instituto, su escrito 9e 
' . /i 

manifestaciones y pruebas, las cuales fueron analizadas por la DGV,. sin q:¡ue lograra 
l . 

desvirtuar la conducta detectada en la visita de verificación ~radicada al efecto. 
\ ! ,,.,, / 

/ ' 
QUINTO. Media~te oficif IFT/225/UC/DG-VER/17~0/20.17 de catorce de septiembre de 

dos mil dieqisiete,_,,. la DGV informó a AGUA ELECTRÓN que el procedimiento de1 

inspecélon y verificación había conclui~o y que derivado del análisis y dictamen 
' / \ 

efectuados respecto del ACTA DE VERIFICACIÓN y sus dnexos, se determinó la probable 

infracción a lo dispuesto en el artículo el artículo 66 en relación con el con el artículo 67 
/ 

1 En térmi os del testimonio de la escritura número 
ante la fe del Notario Público número 

_/ 

o de Chiapas, Donaciano Martínez Anza. 

\ 
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" fraccióÍ') 111 -~ el <'.Slrtículo 69 en r~1odión con el art~ulo 75 y 76, 'frac~ión 111, inciso a), y la 

probable actualización de la hipótesis normativa( prevista en el órtículo 305, todos de la 
" LFTR. 

t 
~ 1 

iEXTO. En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1814/2017 de 
1
veintiocho 

\de septierr;ibr\e de dos mil diecisiefe, la DGV dependiente de la1Unidad de Cu~plimiento 
~ ¡ / ( , , 

del IFT remitió un<tl "PROPUESTA QUE fORMULA LA DIRECCION GENERAL DE VERIFICACION 
. 1 

· A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFECTq> DE Ql,!E\f_NICIE EL PROCEIDIMIENTO 

ADM)N/STRA nv9 DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA [;2E 

BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, EN CONTRA DE
1
AGUA 

J 
ELECTRÓN S.A. DE C. V., POR EL PROBABLE INCUMl?LIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 

/ / ARTÍCULO 66 EN (RE LA CIÓ~ CON EL 67 FRACCIÓN III Y EL ARTÍCULO 69 EN RELACIÓN qoN 

LOS ARTÍCULO$' 75 '( 76 FRACCIÓN 111, INCISO A) Y LA ACTUALIZACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

NORMATIVA f?REVISTA EN EL f ARTÍCULO 305, TbDOS DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y\RADIODIFUSIÓN, DERIVADO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN Y -
VERIFICACIÓN\ QUE CONSTA EN EL ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA 1NúMERO 

/ 1 ~ 

IFT/UC/DG-VER/0 7 68/20 7 7. /' 

"' \ / 
i / 

SÉPTIMO. En virtud de lo anterior, e1I veintisiete de octubre de do$ mil diecisiete, este 
·- / 

Instituto por co
1
nducto df I Titular de la Unidad de Cumplimien~o dictó el acuerdo de 

inicio de procedimiento administrativo de imposición de sanción y _9eclaratoria de 

pérdida de bienes; -instalaciones y equipos ~n contra de la empresa AGUA ELECTRÓN, 
. . ' 

por la presunta [nfracción al artículo 66 en relación con el artículo 67 fracción 111, y al 
i / . ) / 

artículo 69, en relación qon los artículos 75 y 76, fracción 111, inciso a), y la probable 

actualización de la hipótesis normativa pr~Vista en el artícul~ 305í todos de la LFTR. 
\ \ 

Lo anterior, toda vez que de conformidad con la propuesta de la DGV, dicha persona 

moral se encontraba prestando servicios de telecomunicaciones con propósitos d~ 

co~unicación privada haciend6 uso de lc(frecuencia 149.625 M~z sin contar con la 
\ -- i / 

concesión correspondiente, violando lo establecido en el artículo 66 en 1felación con el 
1 

\ / 

/ 
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I . - " 
artículo 67 fracció~ 111 y con el artículo 69, en r,elación con los artículos 75 (y 76, fracción, 

\ 
111, inciso a), y en consecuenci<b actualizando la hipótesis normativa prevista en el artí'<_ulo 

' / / \ 
305, todos de la LFTR. / 

_j 
} .1/ 

OCTAVO. El treinta de octubre dos mil diecisiete, se notificó d AGUA ELECTRÓN el / _ 

acuerdo de inicio de veintisiete de .gctubre de dos mil diecisiete, concediéndole un 
\_ 

plazo de quince días para que en uso del beneficio de la garantía de audiencia 

consagrada en lbs artículos /l 4 de la -··Constitución Política de los Est6dos Unidos 
! / 

Mexicanos (en adelante "CPEUM·) y 72 de la LFPA déaplicación supletoria en términos 
\ 

del artículo 6, fracción IV de la LFTR, expLsiera lo que a su derecho conviniera y, en su 
' / . 

caso, aportara las pruebas con que contara. · ~ 

) / 1 

1 El término concedido a AGUA ELECTRÓN para presentar sus manifestaoiones y ofrecer 

pruebas> transcurrió del,treinta\ y uno de octubre al veintiuno de noviembre de dos mil 

..____ diecisi~te, sin considerar los días cuatro, 1 cinco, once, doce, dieciocho, diecinueve y 
- \ 

veinte de noviembre dos mil diecisietE\ por tratarse dy sábadds, domingos y día inhábil 
' ~ / 

en términos del artículo 2[_ de lg~Lf PA. ______ 

i ~--. i 
NO_VENO. Mediante escrito presentado en 11a Oficina del SeNicio Postal Mexicano de 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapds el died~~is de noviembre de dos mil diecisiete y recibido en la 

Oficialía de Partes de este Instituto el veintinueve de noviembre siguiente, 

representante legal de AGUA E'-ECTRÓN presentó un escrito 
- 1 \ 

mediante el cual realizó manifestaciones y ;aportó las pruebas de sd· intención con 

reÍació~ aJ,-pre¡5ente procedimiento administr~tivo de 1imp~sición de sanción, r?ºr lo que 

mediante acuerdo de quince ~e diciembre de dos mil diecisi~te, notificado ese mismo \ 
' , 

día por lista diaria de notificaciones en la página del Instituto Federal de 
1 

Telecomunicaciónes, se tuvieron por presentadcis en tiempo sus manifestaciones y, por -- ! 
admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas. 

/ 

\ 

/ 
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Asimismo, por corresponder al estado procesql que glardaba el presente asunto, con 

fundamento en el artículo 56 de la LFPA, se pusieron a disposición de AGUA ELECTRÓN 
1 ~ 

los autos del expediente que se resuelve P9lra que dentro de un término de diez días 

hábiles formulardlos/alegatos que a su derecho conviniera, en el entendido que 

transcurrido dicho b1azo, con alegatos o sin ellós se emitiría la résoluci6n que confo~me 1 
( . 

a derechcp correspondiera. 
1 

Toda vez que el citado/acuerdo se notificó por lista diaria de notificaciones en la página 
---. 1 

del l~stituto Federal (je Telecomu~icaciores el quince de diciembre de dos mil dieéis¡ete, 

dicho plato transcurrió del diecinueve de diciembre de qos\mil diecisiete al diecisiete de 

enero del dos mil dieciocho, sin considerar los días dieciséis, diecisiete, veintiuno, 

\1/eintidós, veintitrét - veinticu~tro, veinticinco,- v~tiséis, veintisiete, veintiocho, 

veinti~~eve, treinta y tre1inta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, así como el 

primero,1 dos, tres, cuatro, dnco, seis, siete, trece y catorce \de enero de dos mil 
,,-- ' 

! dieciocho/ por. tratarse de sábados, domingqs y días inhábiles respectivamente, de 
/ ! ' ~ / ¡ 

conformidad con el artículo 28 de la LFPA y del "ACUERDO mediante el cual el Ple[1o del 
/ / A 

" 
1 

Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de i5esio,res 

/ 

/ 

ordinarfc:ts y, el calendario anual de labores para el año 2017 y principios de 2018" 
I , 

publicaqi6 -én el Diario Ofic[al de la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil 
\ ! / 

dieciséis. 
/ 

) / 

QÉCIMO TERCERO. De las co~stancias que form~n el presente expediente se advierte 

que. AGUA ELECTRÓN no presentó sus alegatos, por lo que mediante acuerdo de, í 

vei~tiséis de enero de dos1mil dieciocho, p~blicado en la listzi diaria de notificacidnes en 

\ la página del "lnstit~to" el día veintinueve de enero de dos mil dieck)cho, se tuvo por 
\ / 

precluido ~u derecho para ell'O-Y por lo tanto fue remitido el presente expediente a este 

órgano colegiado para la ~misión de la Resolución que conforme a derecho resulte 

procedente. 1 
/ / 

!, .I 
( 

) 

\ 
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PRIMERO. COMPETENCIA. ! 

\' 
\ 

\ 

CONSIDERANqo 

\ 

El Pleno del lnstituto,es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 
\ / 

administrativo de imposición de sanción y declarar la pérdida de bien,es, instalaciones y 

e~uipos en be
1
neficio de la Nación, con fundamento en los artículos 14, 116 y 28, p~rrafos, 

décimo quint~, décimo sexto y vigésimo, fr<(:lccióri I de la CPEUM; l, 2, 6, dacciones 11, IV 
/ . 

y VII, 7, 15, fracción XXX, n 7, penúltimo y último párrafos, 66, 67 ~racción 111 69, 75, 76 

fracción 111 inciso a), 297, primer párrafo, 298, inciso E), fracción 1, 299 y 305 de la LFTR; 3, 

8, 9, 12, 13; 14, 16 fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 73, 7 4 y 75 de la LFPA; 
\ 

, y l, 4, fracción I y 6, fracción XVII, del Estatuto Org<fmico del Instituto Federal de 
\ ' 

Telecomunicaciones (en adelante el "ESTATUTO"). 

\ 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVI/,\ 

\ 

La Soberanía det-Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación del espacio aéreo 
/ / / 

situado sobre territorio naci0nal se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 27 y 28 
I , 1 

', 

de la CPEUM, los cuales prevén que el domihio de la Nación sobre el espectro 

radi9eléctr(co para prestar servicios de r0diodifusión y telecomunicaciones es 

1 inalienable e imprescriptible, por)lo que su explotación, uso o aprovechamiento por los 
1 

' I 
porticuláres o pbr sociedades debidamente constituidas, sólo pued~ realizarse mediante 

1 

'títulos de concesión otorgados por el IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que 

""' establezca la normatividad aplicable en la materia. 

\ 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto 

\ ,_ 

; y décimo sexto de la CPEUM, el Instituto es un órgano autóndmo, con personalidad 
\ 

jurídica y patrimonio ¡propio, que tiene !por objeto el ___ desarrollo eficiente de 1~ 
\- \ '· 

radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiéne a su cargq, entre otros, la 
: / 1 / / 

regulación, promoción y supervisión del uso, aproyechamiento y explotación del 

1 
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espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

ti31ecomunicóciones. Asimismo, es tambi~n la autoridad en materia d~ compete~ia 

~ . d I t d d' d'f "
1 

(t 1 · · 1 
/ / econom1ca e os-sec ores e ro 10 1 us1on y e ecomun1cac1oneS.:__ 

"' "' 
Consecuente con lo anterior, el Instituto es I el encargado de vigilar la d\bida 

observancia a lo dis~uesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen para el 

uso, aprovechamiento- y erplotación / de banpas \ de frecuencias del espectro 

"' raqioeléctrico, así como de las r1des públicas de telecomuni~aciones, a fin de asegurar 
~ , 

que la prestación de los servicios de telecomunicaciones se realice de conformidad con_ - ~ / / 

las disposiciones jurídicas aplicables. 1 

J 

Bajo esas con,sideraciones, el ejercicio de las facultm::Jes de supervisión Yi verificación por 1 

parte del IFT traen ap~ejada la relativa a imponer sancion~s por 11 incumplimiento a lo 

estab\ecido en las leyes correspdndientes o en 101 resp~ctivos títulos de concesión, 

asignaciones o permisos, con la fin9lidad de inhibir aquellas conductas que atenten 
- \ \ J 

contra los objetivos de la nor¡11atividad en la materia. 

1 1 " / 
En ese sentido, la Unidad de CurnJlimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a cabo 

1 \ 

la sustanciación de un procedimiento administrativo sancionatorio y sometió a 
' V 

consideración de ~ste Pleno la resolución para sancionar y declarar la péc_dida de 
- 1 

bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación en yontra de AGUA ELECTRÓf\!; 
1 \ ~-

t?da vez que se detectó que dic,ro perso~Q moral se encontraba prestando servidos de 

telecomunicacione& consistentes en radioc9municación privada haciendo uso de la 
" ' frecuencia 149.625 MHz, sin conrar con la concesión correspondiente. 

i 1 

I 

Ahora bidn, para determinc¡tr la procedencia en la imposición) de una sanción, la LFTR, 
/ 

aplicable en el casó en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

\ concesionarios y permisionarios así como para los gobernados en general, sino también 

señala supuestos de in9umplimiento -especpíficos asf como las consecuencias jurídicas a 

19s que se harán acr~dpres en caso
1 
de ii;1f}ingir la normatividad en la materia. 

/ ' 
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\ 

Es decir, al pretender imponer una sanción, ) esta autoridad I debe analizar 

minuciosamente la conducta que se le imputa a AGUf( ELECTRÓN y determinar si la 
1 ' 

misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal o 1normativo que\ 

se considera violado. \ 

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 

el desarrollo jurisGrudencial de los principios del derecho ~penal en el campo 
/ \ 

administrativo sancionador irá formando )os principios propios para este campo del ius 
1 

puníendi del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido considerar de manera 
\ ·~ / 

prudente las técnicas garantistas del derechÚ penal, como lo es eJ principio de 

inaplicabilidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 
1 

En ése sentido, el derecho administr~tivo sancionador y el derécho penal al ser 
I 

monifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en' la 

interpretación constitucion9I de los principios que rigen dicha m9teria, debe acudfrse al 
'· aducido principio de tipicidad, normalmente rE?ferido a la materia penal, haciéndolo 

. : \ 
extensivo a l0s infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que ,si cierta 

disposición ~dministrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta 

realizada por el_afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa 
' \ 

/ previ_sJmente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía 7¡por mayoría de 

razón. · f 

/ 

Así, en la especie se/considera que la conducta I desplegada p<i>r AGUA ELECTRQN 

vulnera el .tontenido~e lo dl~puesto eh el artículo 66 en relación con el 6,7 fracción 111, así 

c~mo el artículo 69 en relaciór;-i con los artículos 75 y 761 fracción 111, inciso a), y la probable 

act~alización de la hipótesis.normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR, que 

al efectp establecen que se requiere de concesión única para prestar todo tipo de 

1 / servicios de telec=:9municaciones con propósitos de comunicación privada y que\ las: 
1 

concesiones para usar, aprovechar o explotar el espectro radioeléctrico se otorgarán 

por el Instituto. 

\ 

\ 
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\ 
Desde luego, los mencionados preceptos disponen lo siguiente: 

\ 

\ 
"/ 

"Artículo 66. Se requerirá concesión,(mica para prézstar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión. " ' 

''Artíc:ulo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

( ... ) 
1 

/ 1 

/ 
/ / 

111. Para uso privadct Confiere el derecho p)ara servicios de teletomunic!Óciones con 
propósitos de comunicación privada, experimentación, comprobación de viabilidad 

I técnica y económica de tecnologías en desarrollo o pruebps temporales de equipos sin 
fines de explotación comercial, y" · 

/ 1 

"Artículo 69. -pe requerirá concesión únicp para uso privddo, solamente cuandey se 
r¡ecesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que no 

. se-Qn de uso libre o recursos orb/tales, pe1ra lo cual se estará a lo dispuesto en el Capítulo 
1/1 del prese~te Título. " \ \ 

• ! / \ 

"Artíctlo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la ocupadón y explotación de 
recursos orbitales, se otorgarán por el lnstitJfopor un plazo de hasta veintJ años y podrán 
ser prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de 
este Título. 1 

~ \ 
Cuando !cTexplotación de los servicios objeto de la concesión sobre (31 espectrp1 

radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta última se otorgará en el mismo 
acto administratfvo, salvo que el concesionario ya cuente con una concesión. " 

/ 
"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a q&e se refi&re este capítulo 

/ serán: \ 1 

( .. .) ./ \ \ \ 

1/1. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar baRdas de frecuencif/ 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupóción y\explotación tie 
recursos orbitales, con propósitos de: / 1 

a) Comunicación privadp ... " 
,\ \ 

1 1 

Ahora bien, para efectos de imponer la sanción que corresponda, resultar importante 
\ .• \ 

hacer notar <¡1ue la comisión de la conducta antes referida es susceptible de ser 

san;ionada e~ té;minos de los,artículos 298, inciso E), fracción I er,i relación con el artículo 
\ / / / 

299, párrafo primE:zro, ambos de la LFTR, preceptos que establecen la sanción que en su 

caso procede lm~oner, la cual va del 6.01 % hasta el 10% de los ingresos acumulables del 
1 \ 

ejercicio fiscal anterior c:le la persona infractóra. 
1 

"' 
Página 11 de 59 

/ 

1 1 

/ 
1 

\ 

1 

/ 1 

( 

/ 

/ 

/ 

J 

\ 



\ 
\ 

/ 
/ 

\ 
/ 

En efecto, los artículos 298, inciso E), fracción I y 299 de I? LFTR, establecen expresamente 

lo siguiente: / 

/ 

~ \ 

"Artículo 298. Las infraccion~ a lo dispuesto en est; LeY\Y a las dispo}iciones que deriven -
de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguíenfe: 

/ 

( ... ) 

E). Conmulta por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la persona 
infractora que: 1 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiddifusíón sin coAtar con concesión o 
autorización... 1 

Artículo 299. Los ingresos a los que sk refiere el artículo a7terior,\ serán los acwT¡ulables 
pard el concesionario, autorizado o persona ínfraétoro .directamente involúcrado, 
excluyyndo los obtenidos de una fuerte de ríqt4eza ubicada en el extranjero, a~í como 
los gravables sí estos se encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente para los efectos 
del Impuesto Sobre la Renta.del último ejercicio físcal\en que se haya incurrido en la 
infracción respectiva. De no estar disponible, se utilizará la base de: cálculo 
correspondiente al ejercicio fiscal anterior. 

/ 

" Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza la hipótesis normativa prevista 

en el artículo 305 de la LFTR misma pue establece que la prestación de servicios de 

telecomunicaciones sin concesión o la invasión y/o obstrucción de unf vía general de 

comunicación trae como consecuencia la pérdida de los bienes y equipos en beneficio 
/ 

de la Nación. En efecto dicho precepto legal expresamente \establece: 
1 

/ 
;'Artículo 305. Las personas que presten seNicios de telecomunicaciones o el.e 
fadíodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro medio 
invadan u obstruyan las vías generales de comuni6ación, perderán en beneficio de la 
Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas 
infracciones. ,, 

/ 
1 \ / \ 

De lo anterior, podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple cuando en 

ung norrma consta una predeterminación t~nto de la infraccién como de la sanción, es 

decir que la Ley
1

describa un supue$to de hecho determinado que permita predecir las 
' \ \ 
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conductas infractoras y las sanfiones correspondientes para 

hechos, situación que se hace patente en el presenté asunto. 
\ 

tal actualizacÍón be -

/ 

/ 1 / / 

Por otra parte, resulta\ importante mencionar qué, para el ejercicio de la 1facultad 

sancionadora en el casp de incumplimierito de lós disposiciones legales en materia'de 

telecomunicaciones, el artículo 297 de la LFTR establece que, para la ihlposición de las 

sanciones previstas en dicho cueripo normativo, se estará a lo previsto por la LFPA, lp cual 

prevé dentro de su Título Cuarto, el procedimiento pQra la imposición de sanciones. 

( / 
) 

En efecto, ,1os artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento establecen que, para la 

~ imposicióride una sanción, se qeben cubrir,dos premisas: i) que la sanción se encuentre 
\ 

prevista en la ley y ii) que previo a la imposición 
1

de 1~ misma, la autoridad competente 

notifique al PR~SUNTO INFRACTOR el inicio del procedimiento respectivo, otorgando al 

1fkcto un plazo1 de quince días hábiles para que exponga lo que a s~ derecho 

convenga, y en su caso aporte las pruebas con que cuente. 

/ i 
Así las cosas, ql iniciarse el procedimiento ad1inistrativo de imposid0n de sanción en 

conha de AGUA EL~CTRÓN, ~e presumió el incumplirn'iento a lo previsto en el artículo 66 

en"relación con el artículo 67 fraqc(ón 111 y el artículo 69, en relación con los artículos 75 y ~ 
1 76, fracción 111, inciso a), y la probable actualización de la hipótesis normativa pr~vista en 

- lí 
el artículo 305, todos de la LFTR, ya que AGUA ELECTRÓN nd contaba con-ID concesión \ 

._/ 

correspondiente para prestar servicios de telecomunicodones haciend6 uso del 
' 

espectro radioeléctrico en la frecdencia 149.625 MHz. 

( 

En este sentido, a trqvés de la notifitación del acuerdo de inicio de procedimiento, la -

Unidqc:i de Cumplimiento dio a co~ocer a AGUA ELECTRÓN la conducta due 

p~eslmtamente viola diversas disposicione9 legal~s, así como 19 sanción prevista en ley 

por la comisión de la misma. Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles para 

J que en uso de su gararitía de aupJencia rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo 
'i 

\" 
/ 

\ 
\ ( 
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que a su derecho conviniera. Lo anterior de conformidad c?n el artículo 14 de la CPEUM( 

/ ~ en relación1con el artículo 72 de la LF,PA. 

'¡ I 

Con~luido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artí¿ulo 56 de la 
1 

LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del interesado, para 

que éste formulara sus alegatos. 

\ 

1 ) 

Una ve21 concluido el periodo probatorio y vencido el plazo para formular alegatos, la 
\ 

Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado~de Resol\ución al :, 

Pleno de este Instituto el cual se encuentra facultado para dictar la Resolución que en 

derecho corresponda. 

( \ \ / / 

\ Bajo ese contexto, el procedimiento administratiJo de imposición de sanciones que se 

sustancia se realizó conforme a los términos y principios procesales que establece la LFPA 

fonsistentes en: i) otorgar gdrantía de audiencia al presunto infractor;\ii) <:Je_sahopar 

pruebas; iii) recibir alegatos, y iv) emitir 16 Resolución que en derecho corresponda.2 

- / ! ' 

\ 
~ 

fn las r
1
elatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de i

1
mposidón 

/ de sanción y declaratoria de pérdida de bienes, instalbcionbs y equipoken beneficio de 
1 1 

la Nación bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el cumplimiento de 
\ 1 

lo dispuesto en la CPELJM,, las leyes ordinarias y los criterios judiciales que señalan cuál 

debe ser el actuar de la autoridad para resolver el presente caso. 
' / 

1 

TERCERO. l-;IECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE 
SANCIÓN Y DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES V EQUIPOS EN 
BENEFICIO DE LA NACIÓN. 

/ 
Mediante el ofl9i9 IFT/225/UC/DG-SUV/5037/2015de siete de octubre de d0s mil quince, 

la Dirección General de-Supervisión informó a la DGV que en éjerci6io de sus atribuciones / 

/ \ 

2 Dichos principios tienen su fundame~to en los artículos 14 y 16 de la Constitución P91ítica de los Estados Unidos Mexicanos, 
los,ruales establecen la garantí~ de debido proceso. ' 
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y a fin de revisar los pagos por concepto de derechos, productos y apro~dchamientos 
/" 

-de los concesionarios, autorizados1 y demaslsuj~tos regulados, había detectado que 

dive\sos permisionarios, entre los que se encontró al PRESUNTO RESPONSABLE, seguían 1 

hacienc;Jo uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, aun cuando los pe~misos 
- I 
correspondientes se e~contraban vencidos. 

j 
\ 

\ 

En consecuencia, solicitó a la DGV que s~ realizaran las visitas de verificacióh re~ectivas 

a efecto de que se ordenard ejecutar las· medidas provisionales, par<;:1 el caso de que se 
~ ' \ 

acreditara que los entonces permisionarios continuaban usand; fre't u~ncias del 
~ J . . 1 .· . \ 

espectro radioelédrico sin contar dón permiso, autorización y/o asignoción. 

\ ! t, 

/ 

En seguimiento al oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5037!2q1s de siete de octubr1e de do; mil>

quince, medianté diverpo IFT /225/UC/DGA-VESRE/865/2016, de diecisiete de noviembre 

de\dos mil ?ieciseis, lp DGAVE~RE informó a la D9V, que pers9nal/adscrito a esa 

1. Dire.cción G~neral Adjunta había llevado a cabo trabajos de radibmonitoreo y vigilancia 

del espectrt radioeléctrico en diversas poblaciones del Estado de Chiapas, de cuyo 
/ _/ 

J 

resultado se obtuvo que rn el qomicil
1
io ubicado en: Carretera Tuxtla-ChJ·coasén L'.ote #2, 

Fracciondmiento Los Laguitos lnfonatit C.P. 29028, Tuxtlc:i Gutiéfrez., Estado de Chiapas, 

la empresa AGlJA ELECTRÓN se encontraba usando las frecuencias 149.625 MHz y 
\ / 1 ---

152.375 MHz, lo cual se hizo constar en el Informe de Radiomonitoreo número 1116/2016 ;j 

de fecha treinta y uno de octubre de <::lós mil dieciséis. 

1 1 \ 
• l i 

Derivado de lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1088/2017 de dos de junio 

de dos mi~ diecisiete, lct DGV ordenó la visitp de inspección-verificaciónf número 

IFT/UC/DG-VER/0168/2017, dirigida a ' y/o propietario, 

y/o responsable yj.o encargado u ocupante.del inmueble ubicado en Carretera Tuxtla-
.-) 

Chicoasén Lote #2, Fracéionamíento Los Laguítos lnfonavit, lc.P. 29028, Tuxtla Gutiérrez, 

Estado de Chiapas". 

\ \ 
En sonsecuencia, el seis de junio de dos mil diecisiete LOS VERIFICADORES realizaron la 

·, 
comisión de verificación a la visitada, levantándose el acta de verificación ordinaria 

/ 
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\ 

/ 

IFT/UC/DG-VER/0168/2017, en el domicilio ubicado en Carretera Tuxtla-Chicoasén Lote 
/ 

#2, Fraccionamiento Los Laguitos lnfc;mavit, C.P. 29028, 

Chiapas; dándós~ por termlnadffel ~ismo día~_ '-

Tuktla Gutiérrez, Estado de 

/ 
1. 

( ... "-, 

Dentro de\la visita de inspección-verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/0168/2017, LOS 

\ VERIFICADORES asentaron que la diligencia fue atendida por . / . 

-q~ien se idéntificó con credencial p<Jra votar expedida a su fav~r por el Instituto 

Nacional Electoral _con número de folio quien manifestó ser la persona 

'autorizada por AGUA ELt=CTRÓN _v quien designó como testigos de asiste~cia--0 -

quienes QcJptaron tpl cargo. 
\ 

l 

Acto seguido, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que recibió la visita que l~s 

pirmitiera el acceso al Inmueble y otorgara las facilidades para cumplir con la comisión 
i \ / 

de nhérito. Por tant<r, toda Vez que ésta sí otorgó las facilidades, LOS 1VERIFICADORES en/ 

compañía de quién atendió la diligencia y LOS TESTIGOS, procedieron a inspeccionar el 

inmueble encontrando que: 
\ 

\ \ 1 ~ 

l / ~ 
" .. . Se trata de una nave industrial pintada de <;:olor amarillo/en cuya 
fachqda se aprecia la léyenda "ELECTRÓN Agua Pura". En el interior del 
predio dc;m,de se actúa se observan varios inmuebles. Se observa sobre 
uno de ellos la instalación d$ ur;ia estructura metálica df:$/ 
aproximadamente 20 metros de altura. En ella están instaladas a simple 
vista 3 antenas omnldlreccionales". ' 

) 

/ 

,Y 

1 -- · 1 , 

Asimis~o, solicitaron a ldpersor'la que recibió la visita en el inmueble ·señalado: indi<fara ( 

í 
/ 

/ 
• Indicara el Judar donde se encontraba instalado el equipo de radiocomunicación 

que está conectado a la línea de transmisión que se observa baja de la azotea; en 

-respuesta les mc:mifestó: 
1, 

\ 
"los equipos se encu~nfran instalados en el cuarto de 1operaciones. Invito 
a ustedes para que nos traslademos y verifiquen lo dicho", 

I 
\ 
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Posteriormente LOS VERIFICADORES ingresaron a verific~r los equipos, detectando que: 

/ \ 

I / ,, 
1 \ ) \ 

"Se trata de un cuarto de aproximadamente 4x3, donde se encuentra 
insta'9do y en operación un equipo de radiocomunicación Marca: 
Motora/a, Modelo: PRO5100 Número <;fe Serie: 103TCSÉ474, montado 
sobre una fuente de poder Marca: Astron Modelo: RS-20A el cual se 
enc~entra co'"!!!c~ado a .una lín_ea de transmisión que ingresa del exterior 
ppr la parte superior d~I ,nmueble '~-

/ / ' / 

/ 

Hect}º lo anterior, LOS VERIFICADORES en presencia de LOS T~STIGOS, solicitaron p la 

persona que recibió la visita bajo protesta ~e decir verdag, manjfestara y en su caso 

soportara su dicho con documento, conforme a lo siguiente: 
í / 

• lnforma(a qué perso~a física o moral es el pr6pietario o poseedor de los eqyipos 
' " 18d telecomunicaciones detectados en operación, 1 a lo que la persona que 

/ - atendió/ la visita manifest6: - \ 
! 

( 

"e/equipo de Radiocomunicación (radio base) Marca: Motorola, Modelo: PRO5W0) - / Número de Serie: 703TCSE474, montado sy>bre una fuentE: de podeC Marca: Astron 
Modelo: RS-20A, así como la ante.na son propíedad de AGUA ELECTRON S.A. DE C. V." 

! \ "\ 
• Manifestara si tenía conocimiento del u~o que tienen o se les da a los equipos de ; 

/ ~adiocomunicación fietkctados ef}_.,dicho inmueble, a lo que manifestó: 

--,\ 

"se utí/í;an primordialmente en la coordinación de las unidades móviles en las 
actividades inherentes a la empresa. " " 

1 \ 1 -

• Señalara si tenía-conocimiento de qué fre¡cuencias d0¡I espectro radioeléctrico 

son operadas, usadas y/o explotadas mediante el e.quipo detectad6 en el 
) 

inmueble visitado, a 1~ qu.ie manifestó: 

"utilizamos la frecuencia 149.625 MHz". \ 

En virtud de lo anterior, LOS VERIFICADORES, le hicieron saber a Id person~ que atendió 

la diligencia que el personal técnico adscrito a la DGAVESRE se encontraba en espera, 

/ de la indicación por parte de LOS VERIFICAD,ORES para q¿e realizaran el monitoreo y las
1 

1 ~ 

' 1 \ 

~! ' 
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\ 

\ 

7 

\ 

/ 

mediciones r:-iecesarias para determinar si AGUA ELECTRÓN /hacia uso, 

aprovechamiento, o explotación qel espectro radioeléctrico, y de ser el caso, 

determinaran\ las frecuencias que eran ocupadas y utilizadas por la citada persona 
/ 

1moral. 
\ 

A continuación, LOS VERIFltADORES, en compañía de la persona que los atendió y LOS 
~ J 

lESTIGOS, se trasladaron al exterior del domicilio para solicitar al personal técnico de la 
/ ' / .' 

DGAVESRE, que realiz~ra un monitoreo del espectro racpioeléctrico para determindr qué 

frecuencias eran utilizada~ por AGUA ELECT~ÓN mediante los eci~ip9s de 
1 

radiocomunicación detectados consi\'tentes en: un equipo de Radiocomunicación 

(radio ease) Marca Motorola, Modelo PR5100, Número de Serie 1q3TCSE474. Montado 

sobre una fuente de poder marca Astron, Modelo RS/2DA sin número de serie visible. 

Conectado al equipo referido se ~ncuentra lá línea de,transmisión la cual está 

conectada a la antena omnidireccional sin modelo ni número de serie visible. 

\ . -
_('cto segyido, el personal técnico adscrito a la DGAVESRE practicó un monitoreo del 

espectro radioeléctrico utilizando un equipo analizador de iespectro 'portátil, marca 

Anritsu model9 MSf 7 l 3É"con un rango de frecuencias de 9 KHz a ó GHz y una antena \ 

Poynting model<:? .. DFA0047, con rango de operación de 9 KHz a 8.5 GHz, propiedad de1 
( . '' 

este IFT. Dichas ¡mediciones se Jfectuaron en presencia de la persona que atendió la 

diligencia y LÓS TESTIGOS. 
1 

', \ \ 1 \ 

Derivad~ de la medición realizada p9r el personal técnico deJa DGAVESRE, mostraron 

como resultado el uso de la frecuencia 149.625 MHz. 
\ 

Asimismo, el personal técnico adscrito a la DGA VESRE, entregó el reporte imp~so del 

monito(eo del espectro radioeléctrico a ~()SNERIFICADORES, en presencia de la persona 

) que atendió la diligencia y LOS TESTIGOS, el cual se anexó a la visito con el número de 
/ 

Anex:06. 

/ 

/ 

( 

) 

/ 
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UNIDAD DE CUMPLIMll:NTO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA. DE 
VIGILANCIA D~L ESl'!:CrRO RADIOI.ÉCTRlfO 

I 

( 
/ 

( 

/ 

/ 

En apoyo al CC. Martín Valdovinos Soreque, odsctiio o lo Dirección Genero! ¡de Veríficoción del lmliluto Fedefol 

de [eiecomunieocíone; r füTfiíl rr 1 :rn urmr de lo frecuenc!o 149.625 MHz., operado por ''AGUA. 
ELECTRON, S.,', DE CV" , en el ser,icio de Rodiocornunicoción Privado en YHF, 
en el rongo de frecuencia 148- 174 MHz. Emplean o un equipo de, marBCf ANRiiSU, mooolo t·AS271:;E (rango de 
opemción 9 kHzCT6 GHzj, con uno on1eno direccional marco Poynting ¡rqngo ,Je operación 9 kHz - 8500 MHz), 
donde so puede obsermr que lo frecuencio 149.625 /vlHz, está siendo operada en el inmueble ut/caclo en la 
Co_rrelero Tuxt!a ·-Chk\"qsén;'i/N Lote 2\Los Loguitos lnfonavil, C.P. 29028, Tuxtla G\,Jtiér(eZ, Chícp9s. ,..-

\ 

\ 

R<:í l.Yt 
1r,:);f!J11', 

/ 
h)11>1ll\Hf:t! 
<!O.O Uf.: 

t»~tccli"u 
_f',_.--._, --
_.,("{liVr 
;')!HZ 

C>Wet:l)(~-?'l0 
i:s:,nfüHIO!.n 

GRÁflCAS 

~ ·¡ "· 
$¡;,1,.;1r,.11<1 ,;""~l'\'.tf:S,;v,,. ;.1""''"i"ot-we1,1 "'-~• 

t~'~::~~:. ,;;:,,- ·,1 J·tr ... :t-!-tt ---,--,---,---,-----,-·-·1-: / :i,~,:.:::':~11;~'.~¡~ 
,, .. 

(C'T'c --t----+---+--t------t>_f-, --+---+--t----t----n 

(.,mt~r 1,H<.!;<'.'.; MHZ l<li;; ¡,n; '~>-----✓ 1 

ttii ~iti:i:y ~.:~!;~(: .. o.:,1i~ j~~-f:té'.flc->7 ",~-..,,/-"'.,:."':;'.,.."'~' l~cc:~1 ::~_~;-_::;~"'•· ~"" · '·: 9~1li'1~--',, ·- · ·- ·-7~ó!l.~_'.\':'i.\·.'.,- ·· 

OW 

GRAFICA l. CON LA FRECUENCIA 149.625 MHz, . 
Tomada a las 10:55 Horas., donde ,e puede observar que esl6 en operbdón. 

Coordenadas: lN 16" 45' 40" LO 93º 09' 00" 
En los lnrnei:liaclones del domicilio ubicado en: Carretero Tuxtlo-Chicoosén SiN, lote 2 C.P. 29020, Tuxllo 

Gullé,rez, Chio as. 

OPERADORES/ 

WWIN ANDRES MONTES DE OCA PÉREZ i} 2, 1 
ESPECIAUSTA EN VIGILANCIA DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCtflCO 

' 
'--, 

\ 

/ 

\ 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA 
, DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
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\ 

\ 
' 

\ , 1 

En virtucj de que la frecuencia que se detectó en uso por parte de .AGUA ELECTRÓN se 

encontra~a fuera del rango de frecu~ncias de usd libre establecida/en los diferentes 

acuerdos,publicados en el DOF, Lbs VERIFICADORES solicitaron a la persona que los 

atengió en presel:lcia de LOS TESTIGOS, lo si~uiente: 
' ! / ( ' 

~ 1 \ 

"UN/CO. - "Muestre el original y entregue en foto6opla la conce
1

sión, o autorización vigente 
\ / ' "· 

otorgado por la Secretaría de Comunicacior::(eS y Transportes, la extinta Comisión Federal de 

Telecomunicaciones o el Instituto Federal de Telecomunicaciones, que justifique el legal uso 

y aprovechamiento de frecuencias del espectro radio~léctríco detectado en uso, 

programada en los equipds detectados en el domicílío en que se act(Ja. ". A \lo que la 
\ / / ' ' 

) 

persona que recibió la visita <;pntestó.;,,,, ( 

/ ! 

"En este momento no cuento con la documentación que solicita. Se hará una 
búsqueda en los archivos y en su 'oportunidad se remitirá la misma a la 
autoridap correspondiente.,, \ / \ 

/ 

En virtud de lo anterior, LOS VE~IFICADORES requirieron a leyp
1
e'l\sona que los atendió, ante 

la presencia d~ LOS TESTIGOS para que: "(. . .) apague y desconecte los equipos qué se 

encuentran instalados y operando con los cuales hace uso y a[)rovechamlento del 

,...- espectro radioeléctrico", a lo cual la persona que recibió la Jisita, señaló: 

/ 

1 

"eo-est(f) mómento procedo a apagar el equipo para subsanar la irregularidad". 
1 

( "· 
\ ! \ 

Una vez que )os equipos fueron 'apagados, LOS VERIFICADOR~S solicitaron nuevamente 
. / \ / \ 

al personal de la DGAVESRE .fealizar 'un nuevo monitoreo del espectro radioeléctrico, 
! 

cuyo resultado es el siguiknte: " 
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UNIDAD DE CUMPJ.4MIENTO ,✓ ,: 

DIRECClf)N GENERAL ADJUNTA DE '': 
VIGILANCIA DEL ESPECTRO RAOIOLÉCTRICO \ "·!. ,·::!· ._·.·:'/ ti:1f:.(-i,1;tt:',!i(,'.1,··¡:¡r.n\ 

. · . . ,--:-,(., 

\ 
·"/,I10 d, 1/ ~·-J.::.,, ·,11;:{)(1:i,•~ ~:11-~ iu ;..,;,,11::11;'{_1, n ·h,); ¡ 

·.- . .., , ·/ ·,• 1 ;~ t ,1 ,_; 1(1 :~.h."' ;.---0 _;;i_:t'• :·!_:·- _, ·¡;! 1·~'.i:•,¿ f ;.-~ (.í¡ :i, !. -,: !:ll · ;,-· ··,· .'t ,:,1: ~ 

\ TuxtldGLJtii,rr~;, Chlopas, a 06 de Junio de 2017 

En apoyo al CC. arlín Voldovínos Soreque, adscrito a lo Dirección General de Verificación del lnsfüuio Federal 
rJe lel ,· ' t · 1 hoío: 1 gráfica de la frecuencia 149,625 MHz, de "E)ECl;,ON, AGUA 
PURA" en el-servicio de Rodiocomunlc~ción P1ivm:tá en VHFJ en el rango de 
frecupnca - , .• mpe equipo de marca ANl-i!lSll, mocjelcHvt~2713E (ror¡go de operoción 9 kf•z 
ci 6 GHz), con tina entena direccional marca Poyn!lng (rongo de ope,aai6n 9 kHz- 8500/MHz), donde ie puede 
observar que la frecuencia 149.625 MHz, se encuentro despejada, en el inn,ueble ubicado en la Correiera Tuxila 
- Chlcoosén S/N, Los Lagu!tcs inlonavit, C.P r29.p28, Tuxtfa Guliérrez, Chiapas. 

"--· J 

kq11.1t.r.tllm \ ..... 
Qt,IUCIIOl't 

~ 
,nuw -
i90J,k 

vow 
106Hi 

$')11Htp"'tht1e 

~ 
r.-~c,-
;1,H .. 11;:;1'1 

/\ GRÁFICAS-
' 

.,,~ <z.:•; ,ID l~l•f.r.Q...\ ;,1.._, 
~ ,'.,;Qrt!J 

\ 
•71L«·-•·l--t--t----'i 

;:,..--••l--t--t---t----1'--1---+---+---+¡" /-.,.-• 

1 

J:o.f'4iall 

l"'--iSÚft':tlllW \ 

:.'Tiii"•-1---+---+---+--+, ,-,_ -+---+---t---+----fl 
/t~ii ,':i,',;t,,¡,'IW"''-".,¡,¡.;n "',4'•¡¼ti,.¡,¡~ ~"11-\¡,¡. ~~.,;,,~ ~\;¡.\¡!!, ...... ~ •1.-.;u· •,,:•;-----.,._¡ 

j f;.1:>M 

C1>11l~M'tG.CGMH;:- 1.f!l,ió?f~A111•,--.----<l 
&pan tl){t ~ú J.HI 

GR ,F)CA 1. CON LA FRECUENCIA 149,625 MHz, 
Tomada a las 12:0i Hoto~ .• donde se puede observar que eslá despejado, 

coordenadas, LN 14• 46' 40" LO 93• 09• 00'' 
En las Inmediaciones del domicUlo ubicado en: Cotrelera Tuxllo-Chlcoasén S/N Lote 2 C.P. 29028, 

Tuxtla Guliérre Chia os. ( \quipos ~=ºd=o~•~--------~ 

OPERADORES 

E!JWIN ANDRl!S MONTES DE OCA PlREZ 
ESPECIALISTA EN VIGllANCIA,PEL ESPECTRO 

1 / RADJOEL,CTRICO _ 

( 

023 · . J01i .LUIS óiff'AZ VERGARA 
JE~E DE O ~AR.TA'.MENTO DE VIGILANCIA 

DEL ESPECTIÍO RADIOELÉCTRICO 

\ 

/ 

\ 

/ 
'-
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\ 

\ / 

( 
\ 

Porlo anterior, con fundamento en los artículos 4, 6, fracción 11, 66, q7/fracción 111 y 69 de 

la LFTR; 524 de la Ley de Vías Generales de Comunicación ("LVGC"), éste último artículo 
/ 

de aplicación supletoria por lo que respecta al procedimiento de aseguramiento; ( 43 /-

frqcción VI del Estatuto Orgánico, LOS VERIFICAD~RES procedieron al ase_~uramiento de 

lo~ equibos encontrados en el inmueble en donde se practicó la visita, al no contar con 

concesión, asignación o permiso otorgqdo\ por autoridad competénte que amparara o 

legitimara; la prestación del servicio, de telecomunicaciones a través del Jso, 

aprovechamifr,lto o explotación de la frecuencia 149.625 MHz. 
\ I "-

El aseguramiento de los equipos se realizó en los términos que se enlistan en la siguiente 
~ 

tabla: 

( Radiocomunicación 
Motorola PR5100 l03TCSE474 0055 

(radio base) / 

( 

Línea de transmisión 
conectada a la Sin marca No l línea 

\ 
antena 1 visible visible 

No visible 0053 
l antena 

omnidirtccional 

\ / 
Fuente de poder Astron RS/20A No visible 0054 

1 -'-

Asimismo, designaron a como interventor espedal 

(depositario) de los equipos asegurados, aceptando el nombramiento y protestando el 

fiel y leal desempeño del carg<;> conferido,¡ haciéndose sabedor de las obligaciones y 

res~onsabilidades civiles y penales que\ con él contra~ e~' términos de la legislación 

apliFable, ¡Y quien señaló como domicilio para la guarda 'y custodia de los equipos 

asegurados~' el domicilio ubicado en Ca(retera Tuxtla-Chicoasén Lote #2, 
\ . 

Fraccionamiento Los Laguitos lnfonavi\/C.P. 29028, Tuxtla Gutiérrez, Est9do de Chiapas~ 
;, \ 

\ 
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la LFPA~ LOS 

( 
Previo a la conclusión de la diligencia, en términos del ~rtículo 68\ ~e 

" \ ' 
VERIFICADORES inforrraron a LA :VISITADA, que le asistía el derecho de manifestar-Id que 

\ 

a sus intereses conviniera, respecto de los hechos asentado.s.en el acta de verificación, 
~· '\ "' 

a lo que-9,~cha persona manifestó: 1 

"Me reservo el derecho en términos que marca la Ley". 

- / 
/ 

Dado lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 524 de la LVGC 
~ \ \ 

otor~aron a AGUA ELEOTRÓN un plazo de diez días hábiles con¡ados a partir del día 

Jigui~nt7 de la conplusión de la diligencia, para que en ejercicio de su gar<pntía de 

audiencia prevista en el artículo 14 de la CPEUM, presentara las pruebas y defer¡sqs que 
I . / 

~estimara procedente,s ante el Instituto, plazo que transcurrió del siete al veinte junio de 

dos mil diecisi~te, sin 'contar los días diez, once, dieci?iete y dieciochd de juni,o del dos •/ 
I , 

milrdiecisiete, por ser sábad())s y domingos en términos del artículo 28 de la LFPA. \ 

El dieciocho de ab\ril de dos mil diecisiete, 
\ 

apoderado legal de AGUA ELECTRÓN presentó de ante la Oficialía de ParJes de este 
' \ / ( . 

lnstit~to, su escrito Gie observaciortes y prueba;,, en el que feñaló )o siguiente: 
--- 1 

/ 

\ 
"Que pormedio del prese,Íte escrito s9licíto s13 absuelva a mi representqda, por 
única ocasión, de sanción económica alguna, o en su defecto, se le 6p/ique 
solamente una pmonestación, en virtud de las razones siguientes. 

' '\ 1 • ! 
Mi representada ignoraba tofo/mente la limitación y regulación legql existente 
en relación al uso concesionado de una frecuencia del I éfpectro 
radioeléqtrico. Por tal motivo no cuenta con el permiso correspondiente. Sin 
embargo, es su deseo regule/rizarse conforme a la'¡ley, para lo cual, solicita 
respetuosamente a ese Instituto Federal de Telecomunicaciones, le brinde la 
asesoría legal_ y técnicp a efecto de obtener la concesión o permiso 
correspondiente, y ajustat su actuación conform~ a las leyes de la mater{a. 

/ 

Al momento de determinar la sanción aplicable, pido se tome en 
consi1deración la buena cijsposicíón y facilidades que mi representd,da le dio a 
los verificadores al momento de la inspécción. Así como el total acatamiento 
a svs indicaciones, consistentes en apagar y desconectar inmediatamente los 
eqJipos. Además de todas las facilidad~s para el aseguramiento y col°'cacíón 
de sellos. 

/ 
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! 

/ 

"\ 
Es decir, jamás hubo oposición de parte de mí representada. 

\ 

Aunado a lo anterior, mí represenfClda no lucra con la frecuencia 7 49.625 MHz 
que estaba utilizando, sino que la usaba para efectos de coordinar de manera( 
simple las unidades móviles en las actívídacifJ_s inherentes a la empresa. 

r . 
Desde que se llevó a cabq la visita, mí representada ya no usa dicha frecuencia 
ni ninguna otra limitada o conéesíonada, por lo que es su voluntad cumplir tas 
leyes de la materia. 

Por tóddlo anterior, y toda vez que existen atenuantes suficientes parqjustifícar 
mí solicitud, pido se absuelva a AGUA ELECTRÓN S.A. DE C. V., por única 
ocasión, de sanción económica alguna, o en su defecto, se le aplique 
solamente una amonestación adlnínístratíva ... ,, · 

I / 

/ 

/ 

Derivado de lo anterior y yna vez analiZódas las constandas respectivas, la DGV estimó 
1 

quq la conducta de AGUA ELECTRÓN presuntamente incumplió lo establecido en el 
\ / 

artículo 66 en relación con el artículo 67 fracción 111 y el artículo 69, en rela¿ió-(1 con los 
1 

artículos 75, 76, fracción 111, inciso a), y actualizó la hipótesis normativa prevista en el 

artículo 305, todos de la LFTR dadas las siguientes consideradones: 

• La DGV consideró que A(pUA. ELECTRÓN no aportó medio de prueba alguno que 

acreditara que contaba con título habilita~te para hacer uso de una frecuencia 

del espectro rrn;:iioeléctrico, ya que como resultado del radiomonitoreo llevado a 
1 

cabo durante la visitó de verific<pción se comprobó que dicha persona moral 

operaba la frecuen6ia 149.625 MHz, sin concesión, permiso o autorización vige~te 
) 1 / 

y toda vez que dicha frecuencia no se ,encuentra dentro de los rangos de uso 
1 

' 1 

• 

libre establecidos en el ARTICULO SEGUNDO del "ACUERDO por el que se 

establecen banda~ __ de frecuencias del espectro radioe/éctríco de uso libre"\ 

publicado en el DOF el veinticinco de septiembre de mil nrn1ecientos noventa y 
1 

seis, era necesario contar con un título de concesión pafa hacer uso de la misma. 

1 \ 

La DGV se pronunci~ en el sentido de que derivado del resultado del 

radiomonitoreo que mostr6-que LA VISITADA se encontraba en uso y operación 
' 1 

\ de la frecuencia-149.625 MHz, le solicitó que mostrara y entregara fotocopia de la 

concesión o autorización vigente otorgado por la SCT, la extima COFETEL o el 
\ '"" ! 

1 , __ 
\ 

-- \ 
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\ Instituto, que justificara el uso legdl y \aprovechamiento de la frecuen?a 

detectada en el domicilio donde se actuó y ante su respuesta de NO contar con 

la documentación solicitada, le solicitaron sin dolo, ni violencia, \que apagara y 

de-scónectara los equipos de telecomunicaciones que se e~contraban instalados 
~ 1 \ 

y operando haciendo uso y aprovechamiento del espectro radioeléetrico; d~ 
1 ) ! 

manera que LA VISITADA procedió•de manera pacífica y sin coerción alguna a 

apmgar el equipo para subsanar la irregularidad . ./ 

. ( I 

En ese sentido, er el dictamen remitido por la DGV se consireró qGe AJUA ELECTRÓN\ 

no contaba con la respectiva concesión otorgada por este lnstitutp para ~restar servicios 

"' de telecomunicaciones consistentes en radiocomunicación privada haciendo uso de la 

frecuencia 149.625 MHz, por lo que, en consecuencia, el Titular d~ Id Unidad de \ 
J \ 

Cumplimiento inició el procedif11iento de imposición de sanción respectivo mismo que 

se procede a resolver por ~ste Órgano Colegiado. 
1 

_ _J 

Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 15, fracción XXX\de la 
\ \ 

"' LFTR y¡ 41 en relt::tción con el 44 fracción 1, 6, fr<rt:ción XVII del ESTATUTO, el Titular de 17 / 
Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar procedimientos administrativos 

sancionatorios y el Pleno del Instituto se encuentra facultado para imponer las sanciones 

( respectivas y declarar la pérqlida de los bienes, instalacio~es y equipos en beneficio de 

la Nación>por el incumplimiento e infracción a las disposiciones legales, reglamentarias 
J • 

\ 

'-
y administrativas en materia de telecomunicaciorres. 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 
( 

Mediante oficio IFT /225/Ud/DG-VER;/1814/2017 de veintioqho ~e septiembre\ de dos mil 
\ \ 

. I 1 

diecisie)e, la DGV remitió al Director General de Sancio7es, de la Unidad de 

Cump>limiento, una propuesta para iniciar el procedimiento administrativo de imposición 

dci sanción y de declaratoria de pérdida de bienes, instblaciones y equipos en beneficio 
'"-

de la Nación, en contra de AGUA EL~CTRÓN, por pre1untamente prestar servicios de 

telecomunicaciones en sG modalidad de radiocomunicación privada, en 
1 
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contravención con lo dispuesto en el artículo 66 en relación con el artículo 67 fracción 
1 

111, y el artículo 69/en relación con los artículos 75 y 76, fracción 111, inciso a) y la probable 
i 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de \la LFTR, 
. } 

deriv--0do de la visita de inspe~ción y verificación que consta en el Acta de Verificación 

/ Ordinaria número IFT/UC/DG-VER/bl68/2017.1 
) 

\ 
En consecuencia, mediante acuerdo <;:Je veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, el 

/ . \ 
Titulor cjje la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de 

l 
imposición de sanciorpes y declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 

beneficio de la Nación, en el que se le otorgó a AGUA ELECTRÓN un término de quince 
/ 

días
1 

hábiles parague rtlanif~stara lo que a su derecho conviniera y e~;u ~aso, aportara 

las bruebas con ql(e\contara COfl rela
1
ción a los presuntos incumplimientos que se le 

imputaron. \ 

~ I 1 

Dicho acuerdo fue notificado el treinta de octubre de dos mil diecisiete, pór lo que el 
/ / 

¡ plaz0! de quince djas hábiles transcurrió del treinta y uno de octu~xe al veintiuno de 

_/ 

\ 

noviembre dEf dos mil diecisiete, sin considerarlos días cuatro, cinc0, once, doce, 

dieciocho, dieci~ueve y veinte de noviembre dos mil qjiecisiete, Jor tratarse de s9bados, 
1 

domingos y día inhábil en ;términos del artículo 28 df la Lf PA 

Mediante escrito presentado en la Oficina del Servicio Postal Mexicano de Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas el dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete y recibido en la OficJalía 
/ ·. -

de Partes de este Instituto el veintinuéve de noviembre siguiente, AGUA 1ELEqTRÓN 
\ 

presentó un escrito mediante el cual realizó manifestaciones y apórtó las pruebas de, su 
I 

intención con relación al presente procedimiento administrativo de imposición de 
- / \ 

sanción, por lo que mediante acuerdQ dé quince de diciembre de dos mil diecisiete, se 
/ 

tuvieron por presentadas rn (tiempo las manifestaciones así como por <':ldmifa:fas y 

desahogadas las pruebas ofrecidas. 
I 

/ 
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Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica 
l ,--, 

1 consagrados en los brtículos 14 y 16 de la CPEUM, así como con el principio de 
' / 

exhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad con los 
/ ( 

artículos 13 y 16, fracción X, de-la LFPN, esta autoridad proc~de a estudiar y analizar"'en 

esta parte de la resolución los argumentos que, en su caso, hubieran sido p~sentados 
1 

por el PRESUNTO INFRACTOR, aclafando que el procedimiento administrativo 
' ~ ~ 

sancion~dor, ha sido definido por el Pleno de I~ SCJN como "el conjunto de actos o 

formalidades concafenados entre sí en forma de juicio por autoridad competente, con 

el obieto de conocer irregularidades o faltas ya sean de servidores públicos o 

particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea imponer alguria sanción. ,,1 
f I / f 

De la definición señalada po\ nuestro Máximo Tribunal se p
1
uede advertir que el objeto 

1 

del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer irregularidades o faltas, 
\ .. / 

/ por lo que se infiere que la litis 
1
del mismo se sujeta úni<~amente a acreditar o desvirtuar 

- /\ 
la comisión de la conducta sancionable, lo cual se fortalece con la imposibilidad de 

\ . 

impugnar qctos emitidos durante el procedililiento. / 
/ / ( 

/ ( 

Por tanto, ei dnálisis de los mismos debe en todo caso estar encaminado a desvirtua~ las 
1 

imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la comisión de las 

c:onductas presuntamente sancionables; como lo/ es la probable infracción a lo 
/- // 

dispuesto en el artículo 66 en relación con el artículo 67 fracció~ 111 y en el artículo 69 en 
1 . 

"-.. relación con los Qrtículos 75 y 76, fracción 111, inciso á)
1 
y la presunfa actualización~de la 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR. 
"/ 

! -En ese sentido, en su escrito <2le manifestaciones, Af UA ELE<;TRÓN señal§ medularmente 
"o ,--, 

lo sig~iente: \ \ " 

3 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resueltó en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematlca/PaginasPub/TematicaPub.aspx "-

/ 
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" ... Respecto a las infracciones que se le imputan a mi representada, POR Úf'IICA / 
OCASIÓN solicito se le absuelva de la imposición de una sanción económica; o 
en su defecto, se le aplique solamf3nte una amonestaci9n. 1 

/ 

Pido Jo an'.erior ~n razón de que mi representada ignoraba totalmente la limitación 
y reg0/aciórí1egal existente en relación al uso concesionado de una frecuencia 
del espectro radioeléctrico, y por ello no cuenta con el permiso correspondiente, 
Sin__ embargo tal y como se manifestó en diverso escrito, es deseo dé mi 
representada regularizarse conforme a la ley. 

1 

Al momento de resolver este procedimiento administrativo, pido se tome en 
consideración la buena disposición y facilidades que mi representada dio a los 

' / 

vejficadores al momento de la inspección. Así como el total acatamiento a sus 
indicaciones, consistentes en apagar y desconectar inmediatamente los e.quipos, 
así como todas las facilid9des para E;f áseguramiento y colofadión de los ~ellos. 

' "-
Aunado a lo ?_nterior, me permito precisar que mi representada NO lucra con la 
frecuencia 7 49.625 MHZ sino que únicam

1 
ente la usaba para efectos de coordinar 

/ . 
dé manera simple las

1

un!flades móviles en las act!vidades inherentes a la empresa. 

Desde que se llevó a cabo la visita, mi representada ya NO usa dicha frecl/_encia 
ni ninguna otra limitada o concesionada, por lo que es voluntad cumplir las leyef-

1 
de 10--materia, 

/ ( ( 

Es por ello que, al existir atenuantes suficientes PC}_ra justificar mi solic;_ftud, pido 9ue 
por única ocasión se absuelva a AGUA ELECTRON S.A. DE C. V., de la imposición 
de sanción económica alguna, o en su defecto, se le 'aplique únicamente una 
amonestación administrativa." 

\ 
\, , 11--" 

(. . .) 
. 1 _./ ,/ 

A este respecto, los argumentos expuestos por AGUA ELECTRÓN resultan infundados'e 

inoperantfs, parG:1 desvirtu(r la conducta transgredida. 

\ 

\ \ 
En principio debe señalarse que con las manifestaciones presentadas por el presunto 

1 • 

infractor no se desvirtúa el hecho de que la persona moral denominadd A<;UA 

ELECTRÓN, S.A. DE C.V., se encor:itraba prestando el servicio de .radiocomunicación 

privada a través del/uso y operación de la frecuencia 149.625 MHz generada por el _ -
1 • // ' "-

equipo de Radiocomunicación (radib base) M~rca Motorola, Modelo PR5100, Número 
\ / 

de Serie 103TCSE47 4. Montbdo sobre una fuente de poder\marca Astron, Modelo RS/20A, \ 

sin número de SE$rie \Jisible, así como lq propia bntena omnidireccional, sin contar con ~I 
! 

documento habilitante que la autorizara para ello. 

/ 
\ 
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Sino que por el contrario de las mismas únicamente se advierte la confesión expre?a en 

" el sentido de que dicha empresa estuvo operando el servicio de ladiocomunicación r n 

la fre6uencia 149.625 MHz.en contravención a lo establecido en el artículo 66 .en relación 
\ ) 

ccm J1 con el artículo 67 fracción 111, y el artículo 69 de la LFTR, toda vez no contaba con 
\ ' 

/ / 
un}ítulo habilitante para sy legal uso. 

! 

Por lo anterior, con ello se acredita el incumplimiento al artículo 66 en relación con el 
1artículo 67~racción 111, y al artículo ~9 en relación con los diversos 75 y 7\6, fracción 111 i~ciso 

1 
' ' 

a), resultanao dicha confesión pruebc:f plena de los hech9's imputados al iniciar el 

procedimiento sancionatorio que se resuelve en este acto, tal y como 
I 
se señala en el 

artículo 200 del Código Fedefal d~Procedimientos Civiles (en adelante "CFPC"), el cual 

menciona lo siguiente: 

/ 
\ 

\ 

"ARtíCULO 200., Los hechps p¡opiós de las partes, aseverados en la demanda, en 
la contestación o en cualquier otro acto del juicio, harán prueba plena en cc6ntra 
d$ quien los asevere, sin necesidad de ofrece{'~s como prueba." 

\ 

En ese/senti90, cc:>n fundamento en el artículo 200 del CFPQ, la confesión realizada en 

el escrito de n\anifestrn(iones y prl::!ebas presentado por AGUA ELECTRÓN, resulta prueba 
/ 

Q!fillg/y por lo tanto con ell0 se corrobora la comisión de la conducta infractora 

señalada en el 9cue:do diinicj0 de procedimiento administrativo de imposicióf de 

sanció0, consistente bn que ÁGUA ELECTRÓN, se encontraba prestado el servicio de 

radiocomunicación privada en Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, sin contar con la 
\ / 

respe,ctiva concesión para usd privado que lo habilitara para ello. 1 

Lo anterioces así, considerando que AGUA,. ELECTRÓN fue omisa en presentar pruebas 

que desvirtuaran los hechos asentados en el acta ordinaria de verificación, por lo que al 

no e.l)'listir constancia alguna que tienda a desvirtuar el prol:Sable incumplimiento materia 

del presente procedimiento ni existir controversia en los hechos Y¡ derecho materia del 

misrAo, lo procedente es emitir la resolución qué conforme a derecho corresponda, con 

base en los elementos con que cuenta esta autoridad. 
/ 

' / 
/ 
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~n efecto, lo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que en este acto se 

resuelve cgnstituye una presunción leg9I iL¡ris tantum, la cual sólo es destruible mediante 
. / 

otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que de no ser así, la misma tiene 
"' 1 

valor probatorio pleno: 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar la présunción legal, la idoneidad de la 
... / 1 

contraprueba tiene que ser contundente para vencer la plenitud convictiva que la ley 
/ 

/le atribuye a\ la primera, de manera que si el presunto infractor no ofrece prueba 

tendiente a desvirtuar la presunción de incumplimiento detectado, como aconteció en, \ 
~ ~ ·- ', 

la especie, enton_s:es, no es posible vencer la solidez atribuida a la presunción relativa de 

que se trate. 

En efecto, tal y como ha quedado precisado con anterioridad, correspondía a AGUA 

ELECTRÓN presentar pruebas tendientes a desvirtuar 1~ conducta que fue detectada al 

momento de IQ visita, por lo que al no haber sido desvirtuada dicha conducta infractora 
! / .- \ 

con algún elemento probatorio fehaciente, se tiene como un hecho cie{to lo detectado 

en la visita de verificación IFT /UC/DG-VER/168/2017, consistente en que AGUA-~LECTRÓN 

se enco~tra~a prestado el servicio de r<í:ldiocohlunicación privada én Tuxtla Gutiérre:Z / ·. 

Estado de Chiapas, sin contar con la concesión para uso privado respectiva que lo 
I 

habilitara para ello. 

, ! r 

'Ahora bión, respect~ de las manifestaciones vertidos por AGUA EJECTRÓN en el sentido 

de que ignoraba la regulpción en materia de concesiones del espectro radioeléctrico 

motivo por lo cual no contaba con el per¡niso correspondiente, resultan inoperantes 

toda vez que de conformidad con el principio de derecho "la ignorancia de las leyes no 
\ \ 

exime de su cumplimiento", el alegado descondcimiento por pqrte de AGUA El~CTRÓN 
1 .•• i 

respecto de la obligación; de contar con una s9ncesión para uti.lizar bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico para uso privado, no la excusan de la infracción 

cometida, por lo que la responsabilidad adquirida no puede ser excluJda en función de 1 \ 

la alegada ignorancia. \ 

\ 

\ 
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! 

Corroborg lo anterior, la tesis emitida por la Primera Sala lde ia Suprema Corte de Justicia 

1 de la f\Jaci~n, Materia Civil que en la parte que nos interesa señala: 
\ 

"' 
\ 1 

"IGNORANCIA DE LA LEY. La ignorancia de las leyes no siNe de excusa y a nadie 
aprovécha, y con su sola publicación en el Diario Oficial de la Federación surte 
sus efectos legales y obliga a su cumplimiento a los que se encuentran incursos 
en ella o a no ejecutar actos o incurrir en omisiones en que definan sin hacerse 
acreedores a las sanciones que establezca, de tal manera que la calidad de 
analfabeto de los acusados no trae consigo la inexistencia de los delitos. 

\ - 1 ( 

A1~aro directo 3602/52/20. Abnaal Poot Victoriano y coagraviado. 16 de julio 
de 1954. Unanimidad de cinco votos. Lb publicación no menciona el nombre del 
ponente." / 

/ 1 

/ \ 

/ 
\ ¡ 

"· \ \ \ --
Finalmente, resulta inatendil::\ile su petición en el sentido de que se le- absuelva de la 

' \ --· 
imposición de una sanción económica o en su defecto, se le aplique solamente una 

amonestación, toda vez que en términos del artículo 298, incisó a) tercer párrafo de la 

LFTR, este último ,supuesto solamente es aplicable tratándose de la primera i~fracción y 

únicamente cuando la conducta infractora verse sobre presentación extemporánea de 

información documental, o se encuentre relacionada con 
1
incumplimientos en materia 

1 de homologación o regi§tro, conductas que son diferentes d la aquí analizada, de ahí 1 

,que su solicitud no pueda ser atei'i1dida conforme a lo propuesto. / " 
\ 

J 
\ 

ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR_AGUA ELECTRÓN 
\ 

1 
Para acre~itar su dicho, t GUA ELECTRqN · ofreció como medio de prueba, las 

1 

consistentes en: 

1 

l. LA DOCUMENTAL PÜBLICA, consistente en todo lo actuado en el expediente 
) administrativo en que se actúa número E.IFT.UC.DG-Si'yN.111\0252/2017. 

12.. LA INSTRUMENTAL ,DE ACTUACIONE~, consistente en ¡todo. lo que llegara a 
actuarse dentrd del proc

1
edimiento que se forme, en cuanto favorezca a las 

pretensiones de mi representada. 

\ / 

( 
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/ 

/ / 

/ 

3. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en todo lo que favorezca a los intereses 

de mí representada. 

i ' ,/, \ "' 

Pruebas que se tuvieron por ofrecidas, admitidas y desahogcidas por su propia y especial 
,, 

naturaleza, mediante acuerdo dictado el quince de diciembre de dos mil diecisiete. 
\ ¡ ) 

\ ,I \ ( 

Ahora bien, del análisis a las manifestaciones vertidas por_AGUA ELECTRÓN y de la 

valoración a las pruebas ofrecidas por dicha persona moral en términos de lo dispuesto 
\ 

por los artículos 79 y 1.97 del CFPC esta autoridad advierte que las misrrÍas no le 
/ 

benefician ni tienen los alcÜnces pretendidos por dicha empresa por l9s siguientes 
/ \ 

consideraciones: 

( 

• Del análisis 9 las documentales señaladas en los numerales 1 y 2 consistentes en 

el expedieoJe administrativo número E.IFT.UC.DG-SANdll.0252/2017 integrado en el 

IPT y en la instrumental de actuaciones, las mismas se admitieron y desahogara'~ 1 
1 1 

por su propia y especial naturaleza, y se les otorgó pleno valor ~robatorio, sin 

embargo, (;rle butos no se desprende elemento de convicción algun~ que permita 

desvirtuarla existencia de laconducta imputada. 

1 

• De la prueba señalada en el numeral 3, consistente en las presunciones legales y 
1 ' ) 

humanas, resulta importante mencionar que del análisis del presente expediente 

no se desprenden hechos conocidos de los qJe p4edan derivarse presunciones 

que desvirtúen la infracción imputada a la Concesionaria. 
1 

I ,/ 

Así en la especie, las ~ruebas ofrecidas por ~GUA ELECTRÓN,( no benefician a su 
' ' i "\ 

oferénte. Por el contrario, crean plena convitción para este Órgano Colegiado de la 
\ \ 

existencia de una conducta susceptible de ser sancionada, consistente en la prestación 
1 

del servicio de telecomunicÜ~iones en su modalidad de radiocomtnicación privada síñ 

contar con título de concesión para ello. 

QUINTO. ALEGATOS,, 
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Siguiendo las etapas del debido proceso y en términos del artículo 56 de la LFPA 
1 

mediante acuerdo\emitido el-~uince de diciemJre de dotmil diecisiete, n<Dtificado ese 

mismo\ día por lista diaria de notificaciones en la página del Instituto Federal de 
/ 

Telecom
1
. unicaciones, s~ concedió a AGUA ELECTRÓN un 1plazo de die;z días hábiles para ' . 1 

formular alegatos, el cual transcurrió del diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete 

al diecisiete de \enero de dos mil dieciocho, sin considerar los días veintiuno, veintidós, 

veintitrés, vei~ticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y 

treinta y unq de diciembre de dos mil diecisiete, así como el uno, dos, tres, cuatro, cinco, 

seis, siete, trece y cqtorce c::ze enero de dos mil dieciocho, por tratarse de sábados, 

domingos y días inriábiles respectivamente, de conformidad con el ar✓tículo 28 de la LFPA 
"- " 

.,... / y del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de TEf11ecomunicaciqnes 

/ 

aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendrzirio anual de labores 
! . \ 

para el año 2077 y principios de 2078" publicado en el Diario Ofici61 de la Federación el 
"--

veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. 
( 
~ 

/ . ' ( 
\ Sin embargo, devanálisis dé las constancias que obr\an en el expediente administrativo 

en que se actúa i;io se desprende que AGUA ELECTRÓN hubiera prese-ntado sus alegatos 
. 1 . ~ 

por lo que en tal sentido y conforme a lo señalado en el Resultando DÉCIMO TERCERO 
• \ i 

de la pre$ente Resolución, por proveído de veintiséis de enero de dos mil dieciocho, se 

tyvo por precluído su derecho para for~ularlos eón fundal'IJento en los artículos 7 4 de la 

~FPA y 288 del CFPC. / 

/Por lo anterior, al no existir análisis pendien/e por realizar se emite la presente resolución 
1 

atendiendo q los elementos que causan plenitud convictiva en esta autoridad, 

siguiend6 l¿s principios procesales que rigen todo procedimiento. 
\ \ 

Sirve de aplicación por Qnalogía la siguiente Jurisprudencia que señala: 
1 

\ ~ 

·1 
"6ERECHO AL DEBIDO PROCESO. du CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo duro'~ cjue debe observarse inexcusablemente 
en todo procedimiento )urisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los 
procesos que impliquen un ejercicio de la potestpd punitiva del Estado. Así, en 1 

__.--/ // ---..... ~ 

J / 

( ( 
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cuanto al "núcleo duro'; las gdrantías dél debiddproceso que aplican a cualquier 
procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de ~ 
Justicia de la Nación ha 

1

identificado como formalidades esenciales del 
procedimiento, \ cuyo conjunto intégra la "garantía de audiencia'~ las cuales 
permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autqridades 
modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respécto, el Tribunal en Pleno de 
estq Suprema Corte de Justició de la Nación, en la jurisprudencia P./J./47/95, 
publicada en/ el Semanario Judicial de lq Federación y su G6ceta, Novena Época, 
Tomo //, diciémbre de 1995, página 133, de rubro; "FORMALIDADES ESENCIAfES 6EL 
PROC~DIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN . UNA ADECUADA Y OPORTUNA , 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.'; sostuvo que las formalidades-erenciales del 1 1 

procedimiento son: (í) la notificación del inicio del procecjimiento: (íí) la 
pportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas e,¡;¡ que se finqu'e la defensa: (ííi) 
· la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que 'ciiríma las cuestionesdebatidas 

. y cuya impugnación ha sido consideradip por esta Primera Sal(] como parte de 
/ esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el 

elenco de garantías mínimo que debe tener tqda personq. cuya esfera jurídipa 
pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ' . 
ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal. o administrgtivo, en donde se 

,exigirá que se hagan compatibles las ga!9ntías con la materia específica del 
asúnto. Por tanto, dentro de estp categoría de garantías del debido procefo, se 
identifican dos especies: la primera, que corresponde a todós las personas 
independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, ttcétera, 
denfro de las que están/por ejemplo, el derecho a cbntar con un abogc¡:,do, a no 
declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio; y 
la segunda, que es la combinación d~I elenco mínimo de garantías con el dere6ho 
de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden 

/ encontrarse en una situación de desventaja frente al ordencyniento jurídico, por 
, pertene9er a algún ()(upo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y 

asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o in/érprete, el derecho 
de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su 
patria potestad y tutela, entre\otrasdf}·igual naturaleza." · 
, , \ / . 
Epoca: Décima Epoca, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, 
Febrero de 2014, Tomo I, Matería(s): Constitucional, Tesis: la./J. 11/2014 (l0a.), 
Página: 3('6, 

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS . . 

Del análisis de la conducta desplegada en relación con lo estat>lecido en los preceptos 

legales que se estima!l'transgredidos, este Plen9 del IFT considera que existen elem.entos 

probat0rios sufidentes 1 y 
I 

det~rmindntes para acreditar que A~UA ELECTRÓN 

efectivamente se encontraba prestando /servicios de telecomunicaciones en su, 

\ 1 ) 

1 
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modalidad de radioco~unica~ión privada, haciendo uso de la fr~cuencia 149.625 MHz 
/ 

sin corttar con el títuJo ¡de concesión respeptivo. 

/ - ~ ' /( '--- / 

1 -

En ese sentido, dichos elementos son los siguientes: 

"' 1 / 

, ✓ El seis de junio de dos mil diecisiete s~. llevó a cabo la visita de inspección y 
1 
1 

verificación que <t:onsta en el Acta de _,,Nerificación Ordinaria IFT/UC/DG-

~ER/0168/2017, diri~ida a y/o prbpietario, y/o , ,, 

-, responsable y/o encargado u ocupante del inmueble ubicado en Carretera 

Tuxtla - Chicoasén Lcle #2 Fraccionamiento Los Laguitos lnfonavit, C.P. 29028, 
/ . 

Tuxtla Gutiérrez Estado de .fhiapas, así como de las instalaci0nes y equipos de 

telecomunicaciones localizados en el mismo, en la que se constató lo siguiente: 
\ ' ( 

', \ 

•; Se trata de una nave industrial pintada de color amarillo, en cuya fachada se 

aprecia la leyenda "ELECTRÓN Agua Pura". En el interior del predio donde se 
/ \ 

' 1 

\ actuó se observaron varios inmuebles. Sobre uno de ellos se apreció la instalao1ión 
/ / / 

de yna estructura metálica de aproximada~ente 20 metros de altura, de la cual 

se advirtió que es<aban ihstaladas a simple vista 3 antenas omnidireccionales, 

apreciando que la línea de transmisión bajaba de la azotea hacia el interior del 
- 1 ··. . 

referido inmueble, ubicándose en "e/ cuarto de operacioq_dsº, instalado y ~n 
'-

operación .un equ'ipo de (adiocomunlcaclón con la siguiente descripción: un 
\ . ' ~ '\.,_ . 
~quipo de Radiocomunlcaci9n (radio base) Marca Motorola, Modelo PR5 l 00, 

Númeto de Serie 103TCSE474., Montado sobre una fuente de poder marca Astron, 
I J \ / 

Modelo RS/20A. sin número de serie visible. Conectado al equipo referido se 

encl.jentra la línea de transmisión 19 cual está conectada a la antena 

omnldlrecclónal sin modelo ni número de serie visible. 
. . \ ( 

\ 
/ 

• La persona que atendió la diligencia y qúien dijo ser el Gerente Administrativo 
1 • 

\ . ' 
de 'AGUA ELECTRÓN, manifestó que sí había instalddos equipos \ de 

telecomunicaciones, los cuales eran propied~d pe AGUA ELECTRÓN y que los 

\ 
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TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.



\ 

/ 

( 

1 1 
. 1 

\ 
utilizaba primordialmente en la coordinación de unidades móviles en las 

actividades inherentes a la empresa. 
\ 

/ 1 1 

• Al momento dé la visita, se realizaron mediciones por el personal de la 

1 DGAVESRE, detectándose el uso de lq frecuencia 149.625 MHz, para el servicio 

de radiocomunicación privada, sin contar con la concesión o el permiso 

expedido por el Instituto Federal de T elecomunicacioh~s que lo autorizare:¡\ 

para hacerlo, y en consecu@néÍa se presumió la infr?cción a lo dispues;o ~n el 

artíciulo 66 en relación con el artículo 67. fracción 111 y el artículo 69 en relación 

con los artículos 75 y 76, frrn;:ción 111, inciso a) dsL9omo la actualización qe la 

hip&tesis¡normativa prevista e~ el artículo 305, todos de la LFTR. 

/ - ' 1, 
• Medianti~ escrito pr~sentado el dieciocho de abril de dos mil diecisiete, AGUA 

' " "'-· 

ELECTRÓN manifestó medularmente que ignoraba la regulacbn en la materia 

y por ello no ¿ontaba con el títulb habili;ante CDrrespondiente para hacer uso 

· de la frecuencia 149.625 MHz 1y que únicamente la usaba para efectos de 

coordinar sus unidad~s móviles para las actividades de dicha empresa. 

✓ El presente procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria 
1 / / 

dé pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Ndción\ 

instaurado en contra de AGUA E~ECTRÓN se inició por la presul)ta infracción a lo 
( 

dispuesto en el artículo 66 en relación con el artículo 67 fracción 111 y el 69 en 

relación 1con el 7\ y_76, fracción 111, inciso a) así c~mo la actualización de la \ 

hipótesis normativa prevista ~r( el artículo 305, todos de la LFTR. . ) 

✓ Durante la sustanciación del presente procedimiento, se advierty que las .. 

rilanifestaciones vertidas por AGUA ELECTRÓN no desvirtuaron la imputación que\ 

le fue formulada en el acuerdo, de inicio. ) 
1 / 
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✓ Al respecto, cabe señalar qJe AGUA ELECT¡~ÓN form~ló sus argumentos en el 

sentido de qub desconocía la regulación en 1la materia y por ello no contaba con 

el títul; habilitante correspondiente pqra hacer uso de la frecuJncia 149.625 MHz 

y que únicamente la
1 
usaba para éfe¿tos de coordinar sus urlidades móviles para 

/ 

las actividades de dicha empresa, situación que únicamente corrobora la · 

conducta infractora. 1 

1 De lo expuesto_ se/ considera que existen elementos d.:3 convicción suficientE¡s que 'Í .. 

acreditan que al momehto en el que se llevó a cabo ia visita de verifi~ación, AGUA. 
' \ _ _/ "' r- "'-

ELECTRÓN estaba prestando servicios de telecomunicaciones en su modalidad de 

radioc;omunicación privada, sin contar con 9oncesión que lo habilitara para esos fines 

mediante el uso ·pe la frecuencia 149.625 MHz en el inmueble ubicado en Carretera 

Tuxfía-Chi9oasén Lo~e 2, Fraccionamiento Los Laguitos lnfonavit, Código Po)tal 29028, 

Tuxtla Gutiérr~z, Estado df Chiap6s. 
1 ¡ 

1

1 

Se afirma lo anterior, en virtud de 1que del análisis de la conducta desplegadqen relación 
, ) 1 / 

¡ con lo establecido en los preceptos legales que se estiman transgredidos se puede 

aci:ertirlque se surten todos los supuestos previstos para su actualización. 

Así, el presente procedimiento adminjstrativo de imposición de sanción y declaratoria 
\ 

/ para resolver sobre la pérdida de bienet instalaciones y equipos en beneficio de la 

; Nación instaurado en tontra de AGUA ELE~TRÓN se inició"'de oficio por el presunto 

i~cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 en ~!ación con el artícu11-/67 fracción 111 y1 

el 69 en relpción con los artícuilos 75 y 76, fracción 111, inciso a), todos de la LFTR, mismos 
1 ~ 

que establecen: 
~ 

\ 

"Articulo 66. Se requeri(á conbesión única para prestar todo tipo de servicios públicos
1 
de 

telecomunicaciones y radiodifusión. " " . ' \ 
"~rtícu/o 67. o1 acuerdo con sus fines, la concesión única serd: 

( ... ) 
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JI/. Para uso privado: Confiere el derecho para servicios de {elecomunicaciones con 
propósitos de comunicación privada, experimenta<¡;ión, _eomprobadón de viabilidad 
técnica y económica de tecnologías en desarrollo o/pruebas tempora!r:1s de equipos sin 
fines de explotación comercial, y" ¡ 

1 

j 

"Artículo 69. Se requerirá concesión única para uso privado, solamente cµando se 
necJ3site uti/ízar o aprovechar bqmdas de frecuencias del espectro radioeléctrico que no 
seán de uso libre o recursos orbitales, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Capítulo 

' / 111 del presente Titulo. " 1 

' 1 

"Artículo 75. Las conc:esiones para usar, aplovechar y explotar bandas de frecuencias 
/ del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la tJcupación y explotación de 

recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto ppr un plazo de hasta veinte años y podrán 
ser prorrogadas hasta por plazos iguales conrorme a lo dispuesto en el Capítulo VI de 

/ 

/ 

1 -

1. este TítulQ.. / 

J Cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el esp1pctro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta última se otorgará en el mismo 
acto administrativo, sa(vo que el concesiofario ya éuente con yna concesión. " 

\ . . 
"Artículo 76. De acuerdo, con sus fines, las concesiones a que se refiere este qapítulo 
serán: 

• ! . 

111. Para uso privado: Contí'ere el derecho para usar-y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y explotación de 
recursos orbitales, con propósitos de: 

a) Comunicación privada ... " 

I 
i 
/ 

Al respecto, del análisis de los preceptos transcritos se deprende que se requiere de 
( 

concesión•. única para rJ)restar todo tipo de servicios de telecomunicaciones, que/ "-
\ \ 

corresponde al Instituto otorgar las concesiones para usár, aprovechar y explotar bandas 

de frecuencias del espectro radioeléctrico y que las personas que presten dichos 

servicios sin contar con la referida concesión o que invadan u obstruyan una vía general 

de comunicación, perderán en beneficio de la nación los bienes, instalaciones y equipos 

empleados en la comisión de dicha infracción. 

En ese sentido, lo1 artículos 3, fracciones UII y LXVIII y 67 de la LFTR' establecen 16 siguiente: 
.• 1 ..... 

/ 

I . i 

\/ 
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Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

(. . .) 
"\ 

1Lllf. ' Radiocomunicación; Toda telecomunicación 
1

o radiodifusión que es 
transmitida por ondas del espectro radioeléctrico: 

\ ( 
( .. .) 

LXVIII. Telecomunicaciones: Toda emisión, transmisión o recepción de signos, 
señales, datos, escritos, imágenes, vo.z:, sonidos o información de cualquier 
natura~eza que se efectúa a través de \hilos, radioelectricidad, medios ópticos, 

----e/ físicos u otros sisterryas electromagnéticos, sin incluir la radiodifusióh: 
1 

"Artículo 67. De aoµerdo con sus fines, la concesión única será: 

\ 
Para uso comercial: Confiere el derechc¿ a personas físzcas o morales para 
prestar sJrvicios públicos de telecomunicaciohes y de radiodifusión, con fines 
de lucro a través de U()a ~ed pública de te!ecomUnicaciones: 

/ . 

Para uso1púb!ico: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, 
los órganos de Gobierno del Distrite Fe,dera!, los Municipios, f/os órganos 
constitucionales\ autónomos y las instituciones de educaciqn superior de 
carácter público para prpveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. / 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios 
de servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de rddiodifusión, ¡ 
cuando éstas sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de \ 
que se trate. \ 

En este 
1
tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de !¡¿ero 

servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o capacidqd de red, de lo 
contrario, deberán obtener una concesión para usó comerciq/; 

( \ / 

Para uso privádo: Confiere el derecho para servicios de telecoinunicaciones 
con propósitos de comLnicación privada, experimertpción, comprobación de "', 
viabilidad técnica y económica de tecnologías 'en desarrollo o pruebas 
temRora!es de equipos sin fi()es de explotación comercial, y ~-

\ ; ' \ 

Para uso social: Confiere el derecho de presta\ servicios d~ telecomunicaciones 
y radiodifusión con pfopósitos culturales, científicos, educativos o a 1 la 
comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidas en efta categoría las 
concesiones comunitarias y las indígenas: así como las que se otorguen a 
institucionr3s de¡ educación superior'C;fe carácter privado.) 

' l \ 
Las concesiones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a 
9rganizaciones de la sociedad ci'0 que no persigan ni operen conjin(3s de 
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lucro y que estén constituidas bajo los principios de participacióf:l ciudadana 
directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidád. 

1 / Las concesiones para uso social indígena, se podrán otorgar a los pueblos y 
\ comunidades indígenas del país de conformidáa con los lineamient6s que 

emita el Instituto y tendrán como fin la promoción, desarrollo y preservación de 
-J 

sus lenguas, su cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas 
internas y bajo principios que respeten la igualdad de género, permitan la 
integración de mujeres indígenas en la participación de los objetivos para los 
que se solicita la concesión y demás§leme/2tos que constituyen las culturas e 
identidades indígenas. " I 

De lo señalado por los preceptos legales transcritos, se desprend~ que la ley, una vez 
' 1 \ / 

que estableció la necesidad de contar con un título de concesió_n para prestar todo tipo 

de servicios de telecomunicaciones, clasifica la concesión únicd de acuerdo con sus 

, fines por lo.que, atendiendo a la naturale~ de la conducta aquí detectada, la fotlcción 

111 del citado precepto legal señala que la conpesión para ~so privado confiere el 

derecho para prJstar servicios de telecomunicaciones con propósitos de comunicacicpn 

privada. 

·-· \ 

De lo anterior se advierte claramente, que aún y cuando el servicio que se preste sea la 

com'unicación privada, si se pretenden usar frecuencias del espectro radioeléctrico que 
' ! 

no sean de uso libre, se requiere1de un título de concesió~'vigente parci tal efecto. ..,. · 
' / 1 

( 

Er;-i ese sentido, al ser la conducta sancionada la prestación de servicios de \ 

telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación privada a través del uso --~ \ 
de la frecuenciQ 149.625 MHz 4 sin contar con concesión o autorización por parte del 

Instituto, se debe analizar si la conducta desplegada se Gdecua a lo señalGdo por la 
1 

norma, a efecto de cumplir a cabaliaad con el p~incipio de tipicidad. 

/ 

Así, se considera que en el presente procedimiento se encuentran plenamente 

acreditados los elemetitos\ ae la conductá que se estima transgrede la legislaciórf-· 

aplicable, al existir constancia en autos de los hechos advertidos durante el desa~rollo , 
.j 

] 1 j ', 

En términos del Acuerdo por el que se establecen bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, 
publicado el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y seis·en el DOF, la frecuE¡Jncia l.A9.625 MHz, se 
encuentra fuera de las frecuencias de uso libre por lo que la misma es de uso determinado/ 
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de la visita de verificación, así como del equipo asegurado durante el\ desarrollo de lo 

mis.mo de los cuales se desprende que efectivamente se estaba prestando el servicio de 

telecomunicaciones consistente I en rodiocorriúnicoción privado haciendo uJo de lo 
( \ 

frecuencia)49.625 MHz. 
\ r I 

1 / ( \ 

Adicionalmente, al quedar acreditado lo prestación de 
1
servicios de telecomunic~ciones 

sin contdr con lo concesión respectivo y lo consecueriíte invasión de uno vía general de-

comunicación que en la especie lo constituye el espectro rodioeléctri8o a través ~41 uso 

de lo frecuencia 149.625 MHz lo cual es de uso dJtermiModo, se actualizo lo hipótesis 
. / 

~orrr1otivo previsto en el ,r~ículo 305 ae lo LFTR y en consecuencia, debe declararse lo 

pé(dido 9. favor d~ lo Noción, de los bienes, instalaciones y equipos ernpleodos en lo 
\ . 

comisiór'Í de dicho infracción, circunstanciados en el l'Xcto de Verificación número 

1 
IFT/UC/DG-VER/01.68/2017,/mismos que se encuentran relocionod0,i con antelación en 

la presente resolución. Lo anterior, todo vez que ~I espectro radioeléctrico e~ un bien de 

dominio público, el cual E?S un recurso limitado, quJ conforme o lo dispuesto en el ~rtículo / 

/ i 
28 la CPEUM, f orresponde al Estado o través del IFT, s9lvoguardor su ~so, 

--aprovechamiento y explotación en bejleficio del interés público. 

\ \ ( 
I 

Sirve de apoyo o lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 

/ . \ 
"ESPECTRO RADIOELÉSTRlr;O. FORMA PARTE QEL ESPACIO AÉREO, QUE CONSflTUYE 

) UN BIEN NACIONAL Dt USO .COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE 
1 LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE .) 
. CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección Primera, Apartado 1-5, del 

Reglamento de Radiocomun7caciones de la Unión Internacional ) de. 
Telecomunicaciones, <;Jefine a las ondas radioeléctricas u ondas hertzianas como lcps \ 
ondas elr3ctromagnét0:as cuya frecuencia se fija convencionalmente por debajo 
de los 3,000 gigahertz y que se propagan por el espacio sin guía artificial. Por su 
parte, el artículo 3o., fracción 11, de la Ley Federal de 7jelecomunicaciones define al 
espectfo radioeléctrico como el espacio quepermite la propagación sin guía 
artificial de\ ondas electromagnétifaS cuyas bandas de frect1.encia se fijan 
convencionalm~nte por debajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se relaciona 
el concepto dé ondas radioeléctricas definido por e/ derec70 internacidnal con el 
del espectro radioeléctrico/que define I(! Ley Federal de Telecomunicaciones, se 
qonc!LJe que este último formb parte del espacio aéreo situado sobre el territorio 
nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio, directo en la extensión y términos 
que fije el dffrecho internacional confor'!le al artículo 27 de la Constitución Política , 

) ! 
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de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el espéCtro radioeléctrico constituye un 
bien de uso común gu~, como tal en términos de la Ley General de Bienes 
Nacionales, está suieto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo 
hacer uso de él todos los habitantes de la Rep9Plica Mexicana con las restricciones 
establecidas en las ,(eyes yJeglamentos administrativos aplicables, pero para su 
aprovechamiento especial se requiere concesión, autc;¡fización o permiso otorgados 
conforme a las condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que no crean 
derechos reales, pues sólo otorgan frente a la administrdción y sin perjuicio de 
terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme a las leyes,y! 
al títufo corr~spondiente. ( \ / / 

Época: Nqvena Época, Registro: 7 70757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
! 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de lp Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J. 
65/2007, Página: 987" 

/ 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO. El artículo 3, fracción 11, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el etppcio que permite 
la propagación, sir;, guía artificial de ondas el@'ctromagnéticCJs, cuyas bandas de 
fr~cuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil gig9herlz. Así, las 
frecuencias se agrupan convencionalmente en _bandas, de acuerdo a sus 

/ 
u características, y el conjunto de éstas constituye el espectro radioeléctrico, el cual 

integra upa , parte del espectro electromagnético utilizado como medio de 
transmisión para distintos ~eNicios de telecomunicaciones, y es un bien del. dominio 
público respecto del cual no debe haber barreras ni exclusividad que impidan su 
funcionalidad y el beneficio colectivo. Cabe ,señalar que el espectro radioeléctrico 
es un recurso natural limifpdo y las frecuenciós que lo componen son las que están 
en el rango entre los tres hertz y los tres mil gigaherlz y, en esa virtud, su explotación 
fe¡ realiza aprovechándolas directamente b concediendo el aprovechamiento 
mediante la asignación a través de concesiones. 

/ 
Época: Décima Época, Registro: 2005 7 84, lnsta0cía: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aisldda, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 7, Diciembre de 2073, Tomo)!; Materia(s): Administrativa, Tesis: 
l.4o.A.72 A (l0a.), Página: 7 729" I "\ 

\ 

Ahora bien, en este apartado conviene1mencionar que la CPEUM establece que las 
1 ,/ 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, cuyoprestación debe ser 
1 

garantizada en observancia a los principios de competencia, calidad, pluralidad, 

cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, 6cceso libre y sin 
·-, 

injerymcias arbitrarias, de lo cual se desprende que no hace, distinción alguna respecto 

/ 
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al tipo de servicio utenj¡en~o a su naturaleza o li los mismos son preftadps para 

satisfacer necesidades pro9ias o con fines comerciales, por lo que 9irn tal sentido debe 
. \ 

reconoGerse que conforme a la CPEUM todos los servicios de télecomunicaciones són 
( \ 

de interés público y deben prestar~e conforme a los principios establecidos en ella. 
\ 

/ \ 
/ En ese sentido, atendiendo a lo dispuesto por la C9nstitución, la LFTR recogió dichos 

/ ~ 

principios y estableció las normas que \regulan la prestación de los distintos servicios de 
1 

telecomunicaciones, .sin que de dichas disposipiones se. desprenda que la prestación de 
•··. ( \ \ 

servicios necesariamente implique la existencia de un tercero. 

/ 
Es por estas consideraciones que incluso la propia CPEUM en la fracción 11, del inciso B, 

/ 

de su artículo 6º, establece precisamente q~e las telecomunicciciones spn servicios 

públic95 de interés general sin hacer distinció~ alguna respecto de si se trata de se/vicios 
\ 

de uso privado o d~ s~rvicios comerciales. 
/ 

Al respecto, dicho pr1cepto con~titucion9I ~stablece lo siguiente: 

(Artículo 60. (. . .) 

"' 

\ 
(• 

1 

B. En mate1a de radiodifu$ión ')( telecomunfpaciones.-.-_ 
/ ( 

( .. .) \ 

11. Las tete,bom.i¿nícaciones son seNicíos públicos de ír;iterés general por lo que 
el Estado garantizará que sean prestados en condiciones de competéncía, 
calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión,· donvergencía, 
contínuiddd, acceso libre y sin injerencias arbitrarías. 

\ \ 1, \ 

! ) 

J 

\, / ) / 

De lo previsto en la CPEUM, se desrrre
1
nde ~e.ie la Carta Magna no hace distinción alg'tna 

.,,..respecto de los-- servicio~ de telec~municationes y su naturaleza,.· s)n.2 que por\ el 

contrario, establece que 16s telecomunicaciones, en general, ~on servlCios públicos de 

in'terés general y, por lo tanto, el Estado se encuentra 'obligado a garantizar que sean 

prestadqs en las mejores condiciones. \ 

Por s~ parte, el artículo 2 de la LFTR recoge los mismos principios al señalar lo siguiente: 
)/ ' 
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"Artículo 2. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios públicos de 
interés general. 

En fa prestación de dichos-sérvicios ~stará prohibida toda discr!rp!nación motivada 
por origen étnico o nacional, el géne[x), la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la ,religión, las opiniones, ldis preferencias sexuttles, 
el estado civil o cualquier otra que atent'e c;J,ntra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

/ \ \ 
El Estad& al eíercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la soberanía 
de la Nación y garantizará la eficiente prestaci6n de los servicios públicos de 

/ interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y para tales éfectos 
establecerá con.d~ciones de competencia (;Jfectiva, en Id prestación de dichos 
servicios. En todo momento el Estado mantendrá el dominio originario, inalienable 
e imprescriptible sobre el esp~ctro radioeléctrico. Se podrá permi~r el uso, 
aprovechamif:mto y explotación del espectro radioeléctrico y de los recursos 
orbitales, conforme a las modalidades y requisitos establecidos en la presente Ley 
y demás disposiciones aplicables. " 

~ 
\ / 

\ 
De dicho pre~epto legal se advie~e q'ue aderr¡ás de reconocer el carácter de servicio 

1 

f)-úblico_a TODOS los servicios de telecomunicaciones, también establece que el Estado 
~ ~~" / 

mantendrá el domihio originario del espectro radioeléctrico, cuyo uso, 
. 1 

aprovechamiento o explotadón sólo puede }ealizarse c9.nforme a las modalidOdes y 
-- ' \ 

r~quisitos establecidos en la LFTR y en las demás disposiciones aplicables. 
I I 

/ \ 
--- --.___/ 

Por su parte, el artículo 3, fracción LXVIII de la LFTR, define a las télecomunicaciones, 
~ \ ( 

como a toda 1emisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, escritos, 
\ 

imágenes, voz, somidos o información de cualquier naturaleza que se efectúa a través 
/ 

de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, físicos u otros sistemas el1ectromagnéticos, sin 

incluir la radiodifusió~. 

Asimismo, la fracción LIII del citado precepto leg<Sll establece qúe la radiocomunicación 

es toda telecomunicación o radiodifusión que /és transm¡tida por ondds del ~spectro 

radioeléctrico. \ / 

\ 

De las anteribres definiciones se desprenden las siguie~tes premisas fundamentales: \ 

\ 

\ 
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• Radiocom~nicación es toda telecomunicad~n que es transmitida por o~das del 
efpectro. / .· I ' • )\ 

• \ ( ! 

• Telecomunicaciones es toda emisión, tran~misión o recepción de voz y sonido a 1 

lravés de radioelectricidad. J ·· 1 

1 

• Las telecomunicaciones sori servicios públicos de interés general. 

1 

A partir de lo anterior,\ se puede concluir <¡:¡ue los servicios de radiocomunicación al 

tratarse de servicios de telecomunicaciones, los mismos deben \er conJiderados como 

servicios públicos de interés gener71, tal y como lo establecen las ?isposiciones 

constitucionale~y legales transcritaS. // 

Lo bnterior se robustete si se considera que, conforme 6 lo previsto en )a LFTR, para 
·. \ 

prest{Jr servicios de telecomunic(i)ciones en su modalidad de radiocomunicación 

~rivada a través del ~spectro radioeléctrico·en bandas de frecuencia que1 no sean 
\/ ) . / 

' consideradas como de uso libre, se requiere de título de concesión otorgado por el 
/ 

\ Instituto. / \¡ 

\\ 

Así, resulta importante recalcar que el espectro radioeléctrico fo;ma parte del espacio 

\ . aéreo situado sobre el territorio nacional, ;sobre el que la Nac:ión ejerce dominio directo 
/ 

/ en la extensióh y términos que fije el derecho interha~ional conforme al artículo 27 de la 

CP~UM, por lo que en tal sentido, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 

\ 
/ 

\ 

\ dominio público de la Fedwaciór;ry una vía general de comunicación, el cual es utilizado 
i d . para satisfacer una de las necesidades primarias e la sociedad como . lo es la 

/ \ 
comunicación, además de ser un recurso natural limitado¡' cuyq propiedad original 

' ( 

corresponde al Estado:-· / ¡ 

1 
En relación con lo anterior, el Tít~Lo Cuarto de la LFTR relativo al régimen de concesiones, 

en su artículo 66 establece que se requiere de concesión única para prestar todo tipo 

de servicios públicos de telecJmunicaciones y radiodifusión, precisando en el artículo 6'7-.. ..... 

fracción 111 que sJ requerirá concesión única para uso privado, solamente \:uando se 
) 

'\ necesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico \que no 
'..._ / 
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sean de uso libre, de donde se desprende que la propia LFTR reconoce que se requiere 

de concesión para prestar seNicios · de telecom;,Jnicaciones er1 su modalidad de 
• 1 •• 

f comunicación privada cuando para su prestación se requiera utilizar el espectro 

radioeléctrico de uso determinado. Tan es así que incluso el/ citadó'. espectro está sujeto • . ~ 

al procedimiento de licitación pública previsto en lb ley, tanto para concesiones de 6so 

cotnercial como de uso privado. \ 

\ 
~ 

Por otra parte, el artículo 75 de la LFTR establece que corresponde al Instituto otorgar 
' . ~ 

concesiones para ·~sor, aprovechar o explotar bandas de frecuencias del espyctro 

radioeléctrico de uso determinado y en el artículo,76, fracción 111 incis~ a) establece que, 

de acuerdo con sus fines, las con9esi0Res de espectro ?ara uso priv6do confieren a su 

titular el"' derecho para usar y aprovechar bandas dE? frecuencias del espectro 

ry.1dioeléctrico de uso determinado con propósitos de comunicación privada. 
. / I 

" 
En efecto, dichos preceptos legales establecen lo siguiente: / 

/ 
í / ( 

"Artículo 66.-Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicqciones y radiodifusión. "1 

• 1 \ 

"Artículo 67. De acuerao con sus fines, la concesión únicqserá: 
~1 

( .. .) ' 

/ / 

111. Para uso privado: Confiere el deredho para servi~ios de telecomunicaciones 
con propósitos de comunicación privada, experimentacjón, comprobación de 
viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo o pruebas 
. temporales de equipos sin fines de explotación cdmercial ... " 

\ 
"Artículo 69. Se requerirá concesión única para uso privado, solamente cuando 
se necesite utilizar o aprovechar bandós de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que no sean de uso libre o recursos orbitales, para lo cual-se 
estará a lo dispuesfo en el Sapítulo III del presente Título. " 

"Artículo 75. 
1
Las concesiones para usar, aprovechar y explotar ~andas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico de us9 determinado y para la 
ocupación y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por 
un RJ.azo de hasta veinte años y podrán ser prorcogadas hasta por plazos iguale) 
·conforme a lo dispuesto _f!fl el Capítulo VI de este Título. 

1 
•, 
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Cuando fa explotación/de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión únicq, ésta última se otorgdrá en el 
mismo acto administrativo, salvo que el concesionario ya cuente corj una 
concesión. " 1 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este 
't 1 , / cap, u o seran: 

' 1 1 1 / .• \ 1 

111. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctricb de uso determinado o para la 
ocupación y explotación de recbrsos orbitales, con propósitos de: 

,1¡ 1 

d) Comunicación1privada .. ,. " , 
\ i 

/ 

Lo anteriormente Efxpuesto, se puede pdvertir incluso desde el punto de vista técnicb, y6 

que, atendiendo al funcionamiento de los sistemas de telecomunicaciones, de 
~ / 

conformidad con el modelo de interconexión de sistemas abiertos "OSI", unC\ red se 
- 1 / 

compone de siete;capas, las cuales tie1nen diversas funciones para el sistema. \ / '\ 

\ I / 

Así, lá primera capa o capa física se refiere a la interfaz de los medios jJe transmisió~ lo 

cual en el presente caso lo constitt:Jyen la radiobase, los radios y el espectro 

radioeléctrico. Sin embarg9), f3\qr~ que estos elementos cumplan con la fl'.Ínción para la 

. que fu~ron creados, utilizan diversos proc~sos relbcionados con otras capas del modelo 
(' \ /\ 

OSI. 

\ 
De conformidad con lo anterior, si bien una persona se encuentra en pdsibilidad qe 

~ \ 
adquiri\ equipos para radiocomunicación privada, dichos equipos por sí 

1
solos no 

- \ . \ 
cumplen con la finalidad deseada ya que los mismos deben ser programados para 

1 

operar en una determinada frecuencia y estar vin
1
culados cori la radio base, esto con .... la 

finalidad de acceder a la tercera capa del modelo OSI referida como nivel de .... 
f 

transporte. 
/ / 

~s en esta capa en la qú~ se tran~ortan las s~r<a1es transmitidas, póra ser entregadas d, 

su destino. Esta parte del proceso const~uy.e un 1servicio por sí mismo, que és el relativo a 

la transmisió~ de señales, el cual puede ser prestado hacia un tercero, o bien puede se~ 

auto syministrado. 
~ \ 

( \ 

\ 
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Lo anterior se robuste9e si se considera que e><isten otras funciones que se realizan en los 
- \ 

diversos niveles del modelo OSI como es el eñrutamiento ya sea entre ns_dos adyacer¡ües 

o entre \(ari0s nodos que conforman una red, lo cuQI también implica que existen 
\ ,,/ --

diversos servicios que déb\n ser satisfechos para la función de la red. 
''-. 

1 
A partir de lo anterior, se puede concluir que un sistema de telecomuhicaciones se instala 

con el único propósifo de prestar un servicio, el cual a su vez atendiendo a su finalidad 

o requerimientos solicitados, depende del suministro de otros servicios, sin que ~sto 
\ 1 \ 

\ implique la p9rticipación de diversas personas en el proceso, por lo que en tal ~ntido si 

la finalidad de la instalación de un sistema es para prestar un rervicio, resulta irrelevante 

para efectos técnicos\ a quien le. es prestado el mismo. 
/ 

\ 

/ 

Lo anterior pu~de_ser corrobprado con lo establecido en la LFTR, la c~al en diversos __/ 

preceptos contempla dJ manera clara la posibilidad de que una misma persona se 

/ prehe diversos servicios para satisfqcer sus necesidades, tal es el caso de la fracción" X, 

f d.el artíc
1
ulo 267, así como el penúltimo párrafo del mismo precepto y del artículo 275, 

también en su penúltimo pár~y.:ifQ, en donde claramente sEÍ e\stablece que hay servicios 

que los concesionarios sJ prestan a sí mismos.-

' ~ 
Al respecto, dichas disposiciories legales establecen expresamente lo siguiente: 

" 
1 

"Artículo 267. Er lo que respecta al sector de telecomunicaciones el lnstitJto 
podrá imponer las siguientes medidas al agente ecoriómico preponderante: , 

( .. .) 
' \ 

X. Ofre.cer y r0rofl3er los servicios a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones en los mismos términos, condiciones• y calidad que se 
ofrece a sí mismo. · · 

( .. .) 
\, 

Artículo 275. El Instituto verificará de mariera trimestral y sancionará el 
incumplimiento de las medidas y la regulación asimétrica que le hubiese 
impuesto al agente económico prepqnderante y, en su caso, determinará la 

l. 

/ 
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extinción en sus efectos de la totalidad, o de algunas de las obligaciones \ 
irr)Puestc1s 

\ \ 
( .. .) \ 

\ / 
Tratándose de servicios de telecomunicaciones, en el reporte trimestral se 
incluirá un dictamen sobre la integración 1de precios y tarifas de los servicios que 
el ºf!:erador preponderante se proporciona a sí mismo, a terceros y a~ 
consumidores finales. '\ · 

( .. .)" 
/ 

1 ' 

En 1tales consideraciones se estim<!:l\que para el caso espec;:ífico de loi servicios público~ 

/ de t~lec6municáciones, la acción de "prestpr" n; debe estar referida nécesariamente 

a la existencia de dos partes, una que lo presta y otra que lo reciba, ya que como ha 

9uedado establecido con anterioridad, existen servicios que pu~de prestarse una mismd 

pe~sona para satisfacer nec;:~sidades propias sin que ello implique que no se está en 
! y - / 

preséncia de la pr~stación de un servicio de telecomünicaciones, ni mucho menos que 
\ i 
por tal circunstancia ya no d~ba cumplir con las disposiciones previstas tanto en la 

CPEUM co{llo en la LFTR, para la prestación d~-dichos serv{cios. 
\ ) \ 

En ese sent\do, para satisfacer necesi~a1es de1 comupicación privada existen dos 

acciones posibles que deben realizarse: contrata~ a una empresa habilitada para prestor ', 

dichos servicio! o bien, I realizar las gestiones necrsarias a fin de obtener un documento 

que lo I habilite para prestarse el servick:i, a!\,mismo, ya que COrí)O fue_ referido co~ 

anteridridad, el solo hecho de adquirir equipo, programarlo, instalarlo y· ponerlo en 
( 

fwncionamierlto implica la,prestación de dive~sos s7rvicios los cuales 9eben ser prestados ( 

por alguna\per~ona, ya sea distinto o por la misma persona que tiene la necesidad de 1 

comunicarse. J ) 
! 

A partir de todo lo expuesto se concluye que para efectos de lo establecido en la 
1 \ 

normatividad aplicable, no existe relevancia alguna si los servicios los presta un tercero 

o so~ auto suministrados por la persona
1 
que los requiere, ya que lo importante es que 1 

para la prestación de los mismos se requiere el USO, aprovechamiento o explotado~ de 
1 

un bien de dominio público de la Federación y por ende está sujeto a un régimen 

\ 
I 

\ 
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especiOI de derecho aqministrativo con una serie de restricciones y limitac¡ones y, en 
/ ' 1 

consecuenria, dic~os servicios deben ser prestados conforme 9 los' términos y 

condiciones establecidos en la Constitución y en la Ley. 
/ 

! 

En ese sentido, se concluye que al momento dE:J llevar a cabo la visita de verificación, 

AGUA ELECTRÓN se encontraba prestan'do servicios d~ t~lecomunicaciones/ en su 

mogalidad de radiocomunicación ~rivada haciendo uso de la frecuencia 149.625 M~z 
' ~ 

sin contar con la concedión correspondiente, por J9 que en tal sentido es responsable de 
/ . ) 

la violación al artículo 66 en relación con el artículo 67 fracción 111 y al 69 en relación con 

el 75 y 76, fracción 111, inciso a) así como la actualización de la hipótesis normativa prevista 

en el artículo 305, todos de I~\ LFTR, siendo f<rocedente imponer una sanción en términos ( 

de lo previsto en el artículo 298 inciso E), fracción I de la ley en cita, así como declarar la 
/ 1 

pérdida de los bienes émpleados en la comisión de la infracción en favor de la Nación 
! ) 

consistentes en: ; ~ 

Radiocomunicación 
Motorola 

/ 1. 

1 PR5100 103TCSE474 l ' 0055 
(rGdio base) 

Línea de transmisión 
l línea conectada a I<\ Sin marca No 

Novísible 0053¡ 
antena·· visible visible l antena 
omnidireccional 

/ 

\ / 

Fuente de poder Astron RS/20A N~ visible 0054 

\ 

/ ! . \ 
Mismos 

1
que fueron debidamente identificadós en el ACTA DE VERIFICACIÓN IFT/UC/DG-

VER/0168/2017. 

\ 
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\ 
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~ ! ~ 

El ~restar servicios de telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación 

privada sin contar con concesión y e~ consecuencia violar lo disp~esta-en el ar)íc~lo 6~ 

er\. relación el 67, fracción 111, así como 69 en relqción con los artículos 75 y 76, fracción 111, 
-- ------._ T \ , 

inciso a), todos de la LFTR, es una conducta sancionable en términos de lo dispuesto por 

el artículo 298, inciso E), frc;:icción 1, de la misma ley\ / , 
) _-

\ 
En ese sentido, a efecto de cont6r con' la información- necesaria para emitir lai 

déte'(minación que en derecho ~'orrespondiera, en el acudrdó de i~icio de 
\. 

procedinpiento se solicitó a AGUA ELEeTRÓN que manifestara ante esta aütor1idad cuáles 

habían sido sus ingr~sos acumulables en el ejercicio dos mil dieciséis, a efecto de estar 
\ / ' 

a~ posibili~ad de calcular la multa correspondiente en términos de la LFTR. l"" 

¡ I -
' A ese respecto, corho se desprende de las constancias que integran el expediente que 1 

/ ahora se resuelve, este Órgano Colegiado advierte lo siguiente: 

\ 
/ 

1 \ 

- ~ 
• AGUA ELECTRÓN desahogó el requérimiento ordenado én el numeral Cuarto del 

1 -
' Acuerdo de inicio dictado el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete a través 

del cual manifestó ante este Instituto cuales habían sido sus ingresos acumulables 
~ r 

durante el ejercicio dos mil /dieciséis, presentando su declaración anual 

correspondi~nte 1a.dicho ejercicio fiscal, de la que se desprende-que el total de 
,/ 

\ ,, ingre~os acumulables para ese ejercicio ascendieron a la· c9ntidad de 

/ 1 
. / 

En ese sentido, del m6nto antes señalado debe aplicarse el porcentaje que para el 

_,, efecto establece el in1ciso E_)...,del artículo 298 de la LFTR, que va del 6.01 % al l 0%. ,,--
"\ J 

J . J 
V 

/ 

c3 / 
/ \ 
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TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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Ahorp · bien, del anif:llisis a lo establecido en el artículo 299 de\ la LFTR, lo~ ingresos 

acumulables, a que se refiere ef artículo 298 antes _Seffialado, serán los acumulables parci 

1 el concesio~ario, autorizado o persona I infractora directamente, involucradtl, 
d ' ~ 

excluyendo los obteni os efe una fuente de riqueza ubicada en el extranjero, así como 

~, los gravables si estos se encuentran sujetos a ün régimen fiscal preferente' para los efectos 

del Impuesto Sobre la Renta del últifno ejercicio fiscal en que se hpya incurrido en la 

infracción respectiva. 1 

En ese sentido, de la literalidad de dicho precepto legal se desprende que, al no existir 

distir)fión alguna, se deben de co~iderar todos los ingresos ~cumulables de, AGUA " 

ELECTRÓN en el ejercicio dos mil dieciséis. 
'--

Así, al establecer la LFTR un monto mínimo del 6.01 % y un máximo de l 0% de sus ingres0s 

acumulables, dichbs montos equivalen a la cantidad d~ 

que serán los que esta autoridad deberá tomar en cuenta pqra' imponer la sanción que 
.! 

. rorresponda. / ,.✓ 

/ 

CUANTIFICACIÓN 

En rcizón de ello, tomando en consideración los con;ancias que\ obran en el presente . 

expediente y atendiendo Q.,/que AGUA ELECTRÓN es administrativamente responsable 1 
\ 

de la prestación de setvicios , ?e telecomunicaciones en su modalidad de 
' ' / 

radiocomunicación privada haciendo uso de la frecuencía 149.625 MH~ sin co~tar con/ 

la correspondiente concesión--o autorización correspondiente y como <p5msecuéncia de 

ello, transgred)ó Jo establecido en el artículo 66 en relación con;el\artíc_JJlo 67 fracción 11i· 

y el óg-e~ relación con los diversos 75 y 76, fra6ción 111, inciso / \ 

t / 
i 

\ / 
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a), todos de la LFTR, se considera procedente imponer a dicha empresa una ~ulta 

-;!' mínima del\- de s~s ingreso~ acumulables que equivale a -la c~ntidad de 

,\ $~,238,061.85 (tres, ;mlllones doscie~tos treinta y ocho mil sese1ta y un pesos 85/1 OÓ M.N). 

\ 
Es Importante señalar, que esta autoridad ql imponer come( multa el monto mínimo 

señal_ado en la Ley, no tiene obligación de razondr la mi;ma, por lo que' en tal sentido 

tampoco procede analizar lo~ elemerrtos a que se refiere el artículo 30lde la LFFR, toda 
\ : 

vez que los mi~mos están encaminados a valorar la gravedad de la conducta en el,-

supu$Sto de qu~ se pretendiera imponer una ~ultd superior al mínimo. 

\ 

-Al respecto, resulta ~plicable, la siguie~te jurisprudencia: 
'--., -

/ 1 

l 

'¡ / i " 

"MULTA MfNIMA. LA dRCUNSTANCIA DE QUE NO SE RAZONR su IMPOSICIÓN NO VIOLA '--., \ 
1 GARANTfAS. ·Cuan90 la autoridad sancionadora, hacienqb uso de su brbitrio, estima 
' ~usto imponer la multa mínima contemplada en la ley tributaría aplicable, ello 

'dé.termina que el incumplimiento de los elementos para la individualización d& esa 
sanción pecuniaria, corno lo son: fa, gravedad de la infracción, la cqpacidad 
económicb del infractor, la reíncidenc,l¡g de éste,\ etcétera, resulte iryelevante y no 
cause, violación de garantías que amerite la co,¡icesión dft( amparo, toda vez que 
tales elementos sólo deben tomarse en e.uenta cuando se impone una multa mayor, 
pero no duando se aplica la mínima, pues es inconcuso al(le legalmente no podría 
imponerse una menor a ésta." . 
Jurisprudencia, Novena Época, Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del DécimÓ 
Tercer Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, TomoJVlll, 
octubre d¿. 199f, Tesis: XIII. 2º. J/4, Página: 7010" 

Finalmente¡ resulta"'importante señalar que con la imposición de la sanción a que se < 
\1 

contrae el pre7ente $xpediente, s~ \busca inhibir kJs cond~ctas contrarias a las leyesy · 

disposiciones administrativas y reglamentarias que regu'lan la materia, con el fin de 
/ '/ . 

garantizar la e'ficiente prestación 1de los servicios ~úblicos de -l~terés genera( de 
\ ( ' teleconiunicaciones. 

J 

l, 
\ 

\ 
\ 

J 

\ \ 
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Ahora bien, en virtud de que AGUA ELECTRÓN no contaba con la concesión a que se . ' 

refiere 111artículo 66 en relación con el artículo 67 fracción 111, y el artículp 69, en relación 
' I --...... 

con los artículos 75 y 76, fracción 111, inciso a) de la LFTR para prestar servicios de 

telecomunicaciones en su modalidad de ~adiocomunicación privado, lo cual fue 

detectado al momento de practicarse la visita de verificayión ordinaria IFT/UC/DG-
/ 

VER/0168/2017, esta autoridad advierte que en el presente caso se actualiza la hipótesis 
~.·. -.. ." 

normativa prevista en el artículo 305 de la LFTR. / 
. 

- 1 ) 

En efecto, el artículo 305 de la LFTR expresamente señala: 
../ 

\ 
. "Artículo 305. Las pwsonas que presten seNicios de telecomunicaciones o de 
I radiodifusión, sin canfor con l<p_ concesión o autorizdJción, o que por cualquier otro 

-medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión 

1 

de dichas infracciorfes. " ¡ · ! 

(Énfasis añqc:Jido) / 

En tal virtud, procede deciarar la pérdid6 en beneficio de la Nación ~e los bienes, 

1 instalaciones y equipos e~ pleados en la tomisión de dicha infracción, propiedad de 
1 

/ 

• 1 

AGUA1ELECTRÓN consistentes en: 1 
/ 

/ 

Radiocomunicación 
Motorola PR51

1

00 l03TCSE474 \ 0055 
(radio base) \ 

/ 

Lírlea de transmisión 
conectada 9 la Sin marca No l línea / - / ''. 

No visible 0053 
antena visible/ visible l qntena \\ 
omnidirecciornal 

Fuente de podE\í Astron RS/20A No visible 0054 
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"' Mismos que-fueron identificqdos en el ACTA DE VERIFICACIÓN IFT/UC/DG-VER/0168/2017 

habiendo designando- c;mo interventor especial (clepositario) de los mi¡m~ al C .• 

p_or lo que uAa vez que se,/notifique la presente rE3so)ución en 

' el domicilio señalado PfX AGUA ~LECTRÓN, se deberó S()licit9r al interventor especial 

{depositario) ponga a disposición de este lnstit~o los equipos asegurados. 

\ 
\ J \ I 

\ 

'\ 1 - -\ 

Por todcl lo e~pue7to, en virtud/de que quedó plenamente acreditado que Ai~A 

ELECTRÓN incumplió con lo establecido en el artículo 66 en relación con el artículo--67 
/ ~ 

frdcción 111 y el 69 en relación con los ~tículos_ 75 y 76, fracción llj, 1incisp a), de la LFTR, y\ 

que en consecuencia se cilctualizó la hipótesis del 9rtículo 305 clel citado 
1
ordenamiento, 

el Pléno del lnstitu\o Federal de Telecomunicaciones,;, ---... 1 
/ ~ \ 

/ 
\ 

RESUELVE / 

PRIMERO. De conformidad con lo expuesto en la parte considetativa de la presente 

Resolución, twedó abreditado que la empresa deri"ominada AGUA ELECTRÓN S.~. DE 
'---- I , / 

C.V., infringió lo establecido en el artículd 66 en relación con el artículo 67 fracción 111, así \ ¡' ,.·· 
como el artículoY>9 en relación con el 75 y 76, frfcción 111, inciso a), de la LJy Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión al haberse acreditado que s;, encontraba 

prestando servicios de telecomunicaciones en su '~odalidad, de radidcomunicación 
~ J 

privada haciendo uso de la frecuencia 149.625 MHz sin cpntar con la concesión, pe(miso,..,,.. 

o autorización correspondiente. 

\ 1 
\ 1 

SEGUNDO. De conformidad con lo se~alado en los Considerandos Cuarlp, 9uinto, Sexto / 

y Séptimo \de la presente Resolución y con fundamento en el a~ículo 298 inciso E) 

fracción I, en relación- con el 299, ambos de la Ley Federarde Tele1comunica~iones y 

~ \ 1 , Páglna55de59 1 1 
\ ', , 

', \ 

\ 

\ 

/ 

/ 

\ 

\ 

1 

J 
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\ 

R?diodifusión, s~\ir1lpori~ a AGUA ELECTRÓN S.A. DE C.V., una.multa mínima del-

d~ sus· ingr~sos ac~mula~les en el eje'.cicio dos mil dieci~éis, que equiyale ~ la cantidad 

d~ $3,238;06 l.~ (tres millones doscientos. ~elnta y ocho mil sesenta y un· pesoi 85/100 
\ '. ' 

M.N). . . 
'·. 

\ -
/ / \ 

,· 1 -

TERCERO. AGUA ELECTRÓN S.A. DE C.V., deberá cubrir ante laAd,ministración Local de 

Recaudación del SeNicio de\ Administración Tributaria que ;~r razón de su domicilio " 
\ 

~iscal le corresponda, la mul~ impuesta dentro del plazo de treinta días sigui~ntes q 

___gquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente Resolución, en térmJnos 

del artídulo 651del Código Fiscal de la Federación. 
\ 

/ I 

CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que, si la multa no es cubierta 

dentro del término de ley, con fundamento en ~I artículo 145 del Código Fiscal de la 
! ' 

Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la misma. 
"-

\ 
/ ' 

/ 

QUINTO. De conf6rmidad con lo señalado en los Consi~randos Cu}Zlrto, Quinto y Sexto , r 
de la prese~te" Resolución, AGUA EL~CTRÓN S.A. DE C.V., se enco,ntrab~ prestando 

servicios de telecomunicaciones consistentes en radiocomunicación privada haciendo 
/ ·, 

uso de .Jo frecuencia 149.625 MHz y, en consecuencia, con fundamento··en el artículo 

\ 

305 de la Ley federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se de91ara lp pérdida en 1 
1 ~ 

beneficio dE;?· la Nación de los---equipos empleados en la comisión de dich<".l infracción 

consistentes en: / 

) 

\ 

. l ) 

\ / 

\ 
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r~adiocomunicación 
Motor,ola PR5100 

(radio base( 

Línea qe transmisión 
conect~7a a la ,Sin marca1 No 
antena ~ ( visible visible 
omhidireccional -~ 

Fuente de poder Astron RS/20A 

~ I 

) I 

l0)~CSE,f 4 

"l línea 
.NQ visible ·-. I l antena 

No visible 
....... 

\ 

\ 
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0055 

\ 
0053 

0054 

f - --

MismOS~Ue fueron debidamente iEientificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN IFT/UC/DG-

VER/0168/2017. 
\ 

\_ 
\ 

/ 

, SEXTO. Con fundamento en los artícLJlos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico del 
/ 

/ 

/ 

Instituto Federallde Telecomunicacio1~s, instrúyase a la U~~dad de Cumplimiento, para 

que a través de la Direc~ón General de Verificación, comisione a personal adscrito a su 

cargo I para notificar áÍ interventor especial (depositario) 11a revocación de su / 
1 

no~bramiento y ponga a ~isposición del personal comisionado para tales1 diligencias, 

los bienes que pasan a poder de la\Nación, con la debida verificación de que los se\lqs 

de aseguramierlto no han sido violados y con el debido irwentarid pormenorizado de los 

citados bienes, debiendo los servidores públicos comisionados, de ser Aecesario, solicitar 
1 

/ • _y 1 

el auxilio inmediato de la fuerza pública 9ara lograr el cometido de mérito; de 

conformidad con los artículos75 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 43, 

fracc)ón VII, del Estat~~o OÍ;gánico del l~stituto Federal de Telecomunicaciones. 
; 1 ; 1 \ 

\ -
SÉPTIMO. Cen fundamento en el artículo 35, fracción I de la Ley Federal de 
~ ~ 

Proqedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resoludón se notifique a AGUA 
./ / J ) \ 

• ELECTRÓN S.A. DE C.V., en el domicilio precisado e.n el
1 

proemio de la presente 
1 

Resolución. 

( 

/ 
/ 

\ 
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OCTAVO. En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 
\ 

Administrativo, se iriforma a AGUA ELECTRÓN S.A. DE C.V., que podrá consultar él 

expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento de este 
1 \ 

Instituto Federal pe Telecomunicaciones, con\domicilio en Insurgentes Sur ~úmero 838, 
- \ 

cuarto1piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, Código 
/ 

Postal 03100, ( edificio altyrno ó la sede de ~,ste l~stituto ), dentro del siguiente horario: de 

lunes a jueves las 9:00 a las 18:30 horas y el viernes,de las 9:00 a las 15:00 horas. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos :3, fracción XV y 39 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de AGUA ELECTRÓN 

S.A. DE C.V., que la pres¿nte Resolución constit~ye un acto administrativo definitivó y por 

lo tanto, de conformidad con lo dis¿uesto en el artículo 
1

28 de la Constitución Política de 

los Estados I Unidos Mexicanos( procede interponer ante los juzgados de distritq 
\ I 

especializados en 
I 

materia de J competencia ecoqómica, radiodifusión y 

telecomudi6aciones, con residencia en el Distrito Federal, y jurisdicción territorial en toda 

la Répública, el juicio de amparo indirecto dentro del\ plazo de quince 'cs!ías hábiles 

contados a pdrtir de que surta efectos la notificación de \a presente resol~ion, en 
' ) / .. . \ 

términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y~ 07 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO. Una vez que la presente resolución haya quedadd firme, con fundamento en 

los 1artículos 177, fracción XIX, de la Ley Federal de Telecomunica~iones y Radiodifusión, 

en rel~ción cpn el dive,rso 36, fracción I del Estatuto-Orgánico del Instituto Federal de 
I 

Telecomunicaciones, inscríbase la misma en el Registro Público de Concesiones para: 

todos los efectos a que haya lugar. ./ 

/ 
DÉCIMO PRIMERO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto ~otal y 

de fin itivamente\concluido. 
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Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicáciones, co~ fundamento en 

los artíc~lod señalados en ~os Considerandos· Primer<:) y Segundo de la presente 
/ 1 J ,e/ ) 

Resolución. 
I 

I 

/ 

\ 

/ 

' 
swaldo Contrera~ Sáldívar 

Co isionado Presidente 

Fromow Rangel 
Comisionado 
~ /\ 

1 
Javier Juárez Mojica 

Comisionado 

\ 

Comisionada 

1 
"¡~~--~ 

Adelfo Cuevas Teja 

Comisionado 

"-- 1 
La pr(ilsente Resolución fue aprobada,bor el Pleno del Instituto Federal de Telecomun¡t:aciohes en su VI Sesión. Ordinaria celebrada el 21 
de febrero de 2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, Adrlana Soña 
Labardini lnzunza, Mariq Elera Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Roble\ 
Rovalo, • ·· / / \ 

En lo ~articular, la Comisionada Adriana Soña Labardlni lnzunza manifiesta voto en contra del Resolutivo Segundo, en cuanto a la 
Imposición de una sanción económica y el fundamento para establecerla. / 

~o anterior, con fundamknto en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los articulas 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, n;iedlante Acuerdo P/IFT/210218/129. \ 

\ 
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